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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Escuela Politécnica Superior (Jaén) 23004793

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Mecatrónica y Robótica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DELGADO GARCIA Director de la Escuela Politécnica Superior de Jaén

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas s/n. Edificio B-1 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y
Robótica por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23004793 Escuela Politécnica Superior (Jaén) Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior (Jaén)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

La Mecatrónica es la combinación sinérgica de diferentes disciplinas como son la Ingeniería Electrónica, la Ingeniería Eléctrica, la Ingeniería Mecáni-
ca, la Ingeniería de Control y la Informática. Es por tanto una disciplina integradora.

Hoy en día se pueden encontrar dispositivos mecatrónicos en muchas de las actividades cotidianas. De hecho, cualquier máquina avanzada, ya sea
un electrodoméstico, un automóvil, una unidad informática, etc., son concebidos desde una perspectiva mecatrónica, es decir, integradora. Y desde
luego, en el ámbito de la industria, esta disciplina de la ingeniería es esencial para el desarrollo y funcionamiento de los procesos y los productos.

El objetivo fundamental que persigue este máster es que el alumnado saliente presente un amplio conocimiento teórico y práctico multidisciplinar que
le permita integrar y desarrollar sistemas automatizados y/o autónomos que involucren tecnologías de varios campos de la ingeniería como son la me-
cánica, la electrónica, el control automático y la informática (figura 1.7). Para ello, se le enseñará a seleccionar los mejores métodos y tecnologías que
le permitan diseñar y desarrollar de forma integral un producto o proceso, haciéndolo más compacto, de menor costo, con valor agregado en su funcio-
nalidad, calidad y desempeño.

Las competencias fundamentales que debe adquirir el alumnado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica, son las siguientes:
· Diseñar, construir e implementar productos y sistemas mecatrónicos para satisfacer necesidades emergentes.

· Generar soluciones basadas en la creatividad, innovación y mejora continua de sistemas de control y automatización de procesos industriales.

· Apoyar a la competitividad de las empresas a través de la automatización de procesos.

· Evaluar, seleccionar e integrar dispositivos y máquinas mecatrónicas, tales como robots, máquinas de control numérico, controladores lógicos programables,
computadoras industriales, entre otros, para la mejora de procesos industriales de manufactura.

· Dirigir equipos de trabajo multidisciplinar en los que se trabajen con los conceptos propios de la mecatrónica.

El máster que se propone tiene como finalidad que el estudiante adquiera una formación avanzada en esta temática y le permita orientarse hacia una
especialización profesional o hacia tareas investigadoras.

Como metodología docente, y motivado por el hecho de querer impartir un máster de calidad, una parte importante de los contenidos teórico-prácti-
cos serán dedicados a la formación práctica y experimental. De hecho, se hará especial hincapié en la interacción con la industria, con profesionales
invitados en las áreas de gestión de proyectos, diseño, fabricación, patentes, etc.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingenieros/as con perfil multidisciplinar orientados a los retos de los modernos dispositivos mecatrónicos y robóticos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los procesos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante herramientas avanzadas de diseño asistido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la tecnología de los materiales al diseño y construcción de sistema mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas avanzadas para el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica
y Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce el comportamiento de los fluidos en la microescala y la mesoescala en el diseño y construcción de sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Domina los conocimientos avanzados necesarios para la selección de máquinas eléctricas aplicadas en sistema mecatrónicos
y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los métodos avanzados de diseño y construcción de sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas,
digitales y de potencia). TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce las técnicas de diseño con sistemas de teleoperación y telemonitorización a los sistema mecatrónicos y robóticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce los tipos, funciones y modelos de sistemas embebidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce las metodologías propias de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos y robóticos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce las herramientas de planificación, coordinación y gestión de proyectos de desarrollo de software en entornos de
trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conoce los conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conoce las características de los sensores avanzados en sistemas mecatrónicos y de robótica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C20 - Conoce los sistemas robóticos avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conoce los procedimientos para el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM02 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM03 - Evalúa y selecciona la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. TIPO: Competencias

COM04 - Sabe comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y las razones últimas que las sustentan- a públicos especializados
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM05 - Tener la capacidad de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM06 - Es capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio. TIPO: Competencias

COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias
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COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM11 - Puede llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de
emprendimiento. TIPO: Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa herramientas específicas para aplicar metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ejecuta trabajos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante la aplicación herramientas avanzadas de diseño
asistido. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica las tecnologías de los materiales al diseño y construcción y sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD10 - Aplica las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Realiza el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica mediante la
aplicación de técnicas avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseña y construye sistemas mecatrónicos y robóticos considerando los aspectos relacionados con el comportamiento de los
fluidos en la microescala y la mesoescala. TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Aplica las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD14 - Diseña y construye sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas, digitales y de potencia). TIPO:
Habilidades o destrezas

HD15 - Dirige, planifica y supervisa proyectos con sistemas de teleoperación y telemonitorización en el ámbito de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Ejecuta aplicaciones basadas en el uso de sistemas embebidos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD17 - Ejecuta metodologías propias de la de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Dirige, planifica y supervisa proyectos de desarrollo de software en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD19 - Diseña procesos orientados a la implementación de conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD20 - Ejecuta tareas de características de los sensores avanzados en sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Aplica las herramientas para el análisis y la integración de sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Ejecuta proyectos basados en el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del proce-
dimiento de aseguramiento de su calidad (BOE nº 233, de 29 de septiembre de 2021) fija las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas de
Máster Universitario, estableciendo las condiciones que se deben cumplir para el acceso a este tipo de estudios. En concreto, y de forma resumida se
pueden indicar las siguientes:

1. Posesión de un título universitario oficial de Grado español o equivalente, o en su caso, disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel
que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades o instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el ac-
ceso a los estudios de Máster.

2. Posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del tí-
tulo, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título
permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. No se requiere la homologación del título previo.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al
estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesida-
des específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de gobierno, procedimientos de matrícula
condicionada para el acceso a un Máster Universitario (
)

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesa-
rios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título (
)

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asocia-
das a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su inclusión educativa.

Así mismo, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina
en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un
Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo
Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida
por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley Andaluza de Universidades.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través del
Distrito Único Andaluz y a través de la página web de Acceso y Admisión a la Universidad de Jaén.

Para cada curso académico, la Dirección General con competencias en coordinación universitaria regulará la admisión mediante un acuerdo de la Co-
misión del Distrito Único Andaluz Universitario de Andalucía, por el que se establecerá el procedimiento de admisión en los estudios universitarios de
Grado y Máster en el correspondiente curso.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Procedimiento y criterios de Admisión

Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios
de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería con competencias en universidades de la Junta de
Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los
estudios de Grado y Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. La información actualizada se puede consultar en el siguiente
enlace.

En concreto, para el Máster que se propone se establecen las siguientes preferencias como criterio de admisión:

Se establecen como titulaciones con preferencia ALTA para la admisión:

· Ingeniero/Licenciados en Informática #especialidades en Automática y/o Robótica-

· Licenciados/as en Ciencias Física -especialidad Automática y/o Robótica-

· Graduado/as, Máster o Ingenieros/as en cualquier de las ramas de industriales o con especialidades o menciones en las ramas de industriales tales como:

· Ingeniero/as Industriales -cualquiera de sus especialidades-

· Máster Universitario en Ingeniería Industrial

· Máster Universitario en Ingeniería de Control, Automatización y Robótica

· Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Automáticos y Electrónica Industrial

· Ingeniero/as en Automática y Electrónica Industrial

· Graduado/as en Ingeniería Mecatrónica

· Graduado/as en Ingeniería de Tecnologías Industriales

· Graduado/as en Automática y Electrónica Industrial

· Graduado/as en Ingeniería Electrónica Industrial

· Graduado/as en Ingeniería Mecánica
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2013-90010
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/81/14
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/acceso-y-admision-la-uja
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-22066
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506
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· Graduado/as en Ingeniería Eléctrica

· Graduado/as en Ingeniería de Sistemas Electrónicos

· Graduado/as en Ingeniería Electromecánica

· Graduado/as en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

· Graduado/as en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica

· Máster Universitario en Control de Procesos, Electrónica Industrial e Ingeniería Eléctrica

· Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos

· Máster Universitario en Ingeniería Mecánica

· Ingeniero/as en Electrónica

Se establecen como titulaciones con preferencia MEDIA-BAJA para la admisión, debiendo acreditar el estudiante, mediante su expediente académi-
co, formación equivalente a 60 créditos ECTS en las siguientes disciplinas: Electrónica, Mecánica, Automática, Electricidad, Informática Industrial:

· Graduados en Ingeniería Aeroespacial

· Graduado/as en Ingeniería Informática (cualquiera de sus modalidades)

· Graduado/as en Ingeniería de Telecomunicaciones (cualquiera de sus modalidades)

· Graduado/as en Ingeniería Telemática

· Graduado/as en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación

· Graduado/as en Electrónica de Telecomunicación

· Ingeniero/as en Telecomunicaciones

· Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería Computacional

· Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Informáticos

· Máster Universitario en Ingeniería Informática

· Máster Universitario en Ingeniería Telemática

· Máster Universitario en Investigación en Ingeniería de Procesos y Sistemas Industriales

· Máster Universitario en Investigación en Ingeniería de Sistemas y de la Computación

· Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Control Industrial

· Máster Universitario en Investigación en Ingeniería en Procesos y Sistemas

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con títulos afines a los an-
teriores, sin necesidad de la homologación de sus mismos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de postgrado.

La ordenación de candidatos dentro de cada grupo de titulaciones de preferencia se realizará por parte de la Comisión Académica del Máster a partir
del expediente académico en la titulación de acceso.

Ordenados los estudiantes que solicitan la admisión con arreglo a los criterios de valoración antedichos, serán admitidos tantos solicitantes como pla-
zas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, podrán optar a la admisión los solicitantes no seleccionados
en primera instancia, otra vez de acuerdo a su orden de méritos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de forma-

ción profesional de grado superior

0% 0% No procede

Créditos cursados en Títulos propios 0% 0% No procede

Créditos cursados por Acreditación Expe-

riencia Laboral y Profesional

0% 15,10% 15% Normativa de Adaptación, Recono-
cimiento y Transferencia de Cré-
ditos en los Estudios Oficiales de
Grado y Máster de la Universidad
deJaén
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https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506
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La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario (LOSU) y el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad, recogen un procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos académicos. En es-
te sentido, el artículo 10 de este Real Decreto establece que #el reconocimiento de créditos académicos hace refe-
rencia al procedimiento de aceptación por parte de una Universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales,
en la misma u otra Universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un
título universitario oficial diferente del que proceden.

El reconocimiento y transferencia de créditos se llevará a cabo de acuerdo a la Normativa de Adaptación, Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster, aprobada en sesión ordinaria n.º 13
de 25 de junio de 2024 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, disponible en:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudian-
tes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimien-
to%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf

De acuerdo con lo establecido en el art. 11.2 de la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de
Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Jaén, con carácter general, al contar el
plan de estudios con la posibilidad o necesidad de cursar prácticas, el reconocimiento de créditos por experiencia la-
boral o profesional se aplicará preferentemente a esta materia, que en esta titulación tiene una dedicación académi-
ca de 6 ECTS, aunque de forma excepcional la Comisión Académica podrá proponer el reconocimiento en otras ma-
terias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el estudiantado y su rela-
ción con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

Para alcanzar este reconocimiento, la persona solicitante deberá contar con una experiencia profesional y laboral
acreditada, siempre que esté estrechamente relacionada con las competencias, conocimientos y destrezas/habilida-
des inherentes en este título. La acreditación deberá ser realizada mediante los correspondientes contratos laborales
o presentación de informes profesionales que haya llevado a cabo.

Se establecerá una equivalencia máxima de 6 créditos por cada año acreditado de experiencia laboral, relacionada
con las competencias de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita. Asimismo, y teniendo en cuenta, las propias
características del título, esta antigüedad aportada no podrá ser superior a los 5 años.

De acuerdo con el art. 3.e de la Normativa de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén, corresponde a la Comi-
sión Académica del Máster elevar a la Dirección del Centro las propuestas de resolución de reconocimiento de crédi-
tos solicitados por el alumnado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Movilidad Internacional de Estudiantes Propios y de Acogida

La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empre-
sas y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. En este sentido,
se puede mencionar que el Objetivo Estratégico 4 del Plan Estratégico de la Universidad de Jaén (PEUJA3-25) se centra en internacionalizar transver-
salmente toda la actividad universitaria, con dos subobjetivos relacionados con el fortalecimiento de la cultura de universidad internacional (OE4.1) y el
impulso del reconocimiento de la marca #UJA Internacional# y el prestigio internacional de la institución como una universidad referente en el compro-
miso con el territorio y en el desarrollo de una docencia innovadora centrada en el estudiantado y de una investigación de prestigio internacional. En
este sentido, se considera que el disponer de un currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado.

Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran centralizadas, básicamente, en el
Vicerrectorado con competencias en Internacionalización.

Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los centros de la Universidad de Jaén, establece los correspondientes acuerdos o convenios
con las universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, pa-
ra lo que el Centro ha de designar un/a responsable o coordinador/a de los programas de movilidad (listado de convenios), que en el caso de la Es-
cuela Politécnica Superior de Jaén, está definida en la Subdirección de Internacionalización. Las propias competencias en materia de movilidad es-
tudiantil, vienen recogidas en el SGC del centro, a través del Procedimiento para la Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje (PC02). Los
convenios relativos a este título -si bien pueden atender a otras titulaciones de la Escuela Politécnica Superior de Jaén o de la Universidad de Jaén-
pueden consultarse en Convenios de Movilidad Internacional - Internacional).

La Dirección de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, a través de la Subdirección de Internacionalización, promueve actividades para fomentar la
participación del estudiantado en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores o las coordinadoras de cada convenio con
una Universidad extranjera. De este modo, los coordinadores académicos o las coordinadoras de movilidad serán responsables de la tutorización aca-
démica para distintas titulaciones o áreas de estudio, en función de las universidades socias.
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https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/estudiantes/CG202313_anexo05_Normativa%20adaptaci%C3%B3n%2C%20transferencia%20y%20reconocimiento%20cr%C3%A9ditos_aprobCG.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/calidad/SGC/PC02%20-%20Gesti%C3%B3n%20de%20los%20procesos%20de%20ense%C3%B1anza-aprendizaje.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/convenios-de-movilidad-internacional?field_pais_value=&field_area_value=&field_titulacion_value=M%C3%A1ster%20universitario%20en%20Ingenier%C3%ADa%20mecatr%C3%B3nica%20(773A)&field_programa_value=&field_coordinador_a_value=&field_tipo_de_movilidad_value=&field_universidad_de_destino=&page=1
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506


Identificador : 3500624 Fecha : 08/04/2025

9 / 40

Una vez que el/la alumno/a ha sido seleccionado/a y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado con competencias en Internacionalización, a tra-
vés del Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al
coordinador o coordinadora del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo y orientación. A partir
del curso 2018/19 se gestionan todas las convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el programa UMOVE, creado por
la Universidad de Almería y gestionado, además, por las universidades de Jaén, Politécnica de Cartagena, Huelva, Cádiz y Alicante. Dicha aplicación
permite la comunicación entre el/la estudiante y el coordinador o la coordinadora para la gestión de su contrato académico; de igual manera permite
gestionar toda la documentación requerida para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de calificacio-
nes, etc.) https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja.

Asimismo, el coordinador o la coordinadora de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación al alumnado que viene a cursar estudios
en la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado con competencias en Internacionalización gestionará la docu-
mentación de este alumnado, realizando, además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción realizadas cuatrimestralmen-
te en la que además de personal del Vicerrectorado y de la Sección de Relaciones Internacionales, participan miembros del Gabinete de Psicología,
de la Policía Nacional y de Extranjería que imparte una charla de seguridad. El tratamiento de la información y la documentación del estudiantado en-
trante se gestiona a través de la plataforma UMOVE con la que pueden contactar también con sus coordinadores/coordinadoras.

Información sobre la movilidad

El Vicerrectorado con competencias en Internacionalización informa al estudiantado a través de su página web sobre la existencia de los diferentes
programas de movilidad y, a través de las convocatorias (publicadas en la web y difundidas a través de las redes sociales), se aporta información de
la Universidad de destino y título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofer-
tadas, los coordinadores y las coordinadoras correspondientes, así como las ayudas económicas. De esta forma, el estudiantado puede consultar las
convocatorias ofertadas a su titulación además de las plazas que pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE; para
ello, se dispone de una guía para la solicitud de plazas.

Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén pueden solicitar:

1. Convocatoria ERASMUS+ KA131 Grado/Máster. La finalidad de esta convocatoria es que el estudiantado pueda realizar estancias de estudios en Institucio-
nes de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones, pro-
mover su capacitación lingüística y, consecuentemente, facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente. El alumnado se puede beneficiar de una ayuda
económica de diferentes organismos financiadores y cuyo importe varía anualmente en función a lo establecido por las instituciones correspondientes (Unión Eu-
ropea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos y Diputaciones).

2. Convocatoria ERASMUS+ KA131 Prácticas. El estudiantado puede realizar estancias de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior Euro-
peas con posibilidad de reconocimiento de 6 créditos optativos.

3. Convocatoria ERASMUS + KA131 Estancias Cortas. La Universidad de Jaén consciente de los cambios innovadores que se están introduciendo en los
procesos de aprendizaje, quiere promover la participación de su estudiantado en programas intensivos de corta duración que incluyen, en algunas ocasiones, el
aprendizaje basado en retos, en el que equipos transnacionales y transdisciplinares trabajan juntos para resolver desafíos. Al permitir formatos de movilidad nue-
vos y más flexibles que combinan la movilidad física con un componente virtual, los programas intensivos combinados, Blended Intensive Programmes (BIP),
aspiran a llegar a todo tipo de estudiantes, de cualquier origen, campo de estudio y ciclo.

4. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para el/la estudiante solicitante que realice su movilidad Erasmus durante el curso correspondiente.
5. Convocatoria ERASMUS+ KA171 estudios. El estudiantado puede realizar estancias de estudio en Instituciones de Educación Superior de países asociados eu-

ropeos con pleno reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cul-
tura de un país diferente. El alumnado se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función de los importes establecidos anualmente por
el SEPIE.

6. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén para la movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movili-
dad internacional No Erasmus) a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía, en virtud de los Convenios de Cooperación Académica
para el Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación Superior extranjeras. El número de plazas convocadas apare-
ce anualmente en la oferta de la convocatoria y el alumnado puede consultarla a través de INTRANET/UMOVE.

7. Convocatoria Santander UJA Global. El objetivo de esta convocatoria es ayudar al estudiantado universitario que se encuentre realizando una estancia del
Plan Propio de la Universidad de Jaén en el extranjero, otorgándoles una ayuda económica complementaria, fomentando de este modo la movilidad de alto valor
académico del estudiantado de la UJA hacia países no asociados al programa de movilidad marco Erasmus+, considerados de renta alta, de las regiones de Norte-
américa, Asia y Oceanía, así como su empleabilidad después de su estancia internacional. En particular, los países elegibles para este programa son: Estados Uni-
dos, Canadá, Japón, Corea del Sur, Taiwán, Australia y Nueva Zelanda.

8. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, Chile y Brasil En este caso y según el destino, la ayuda económica
oscila en función a lo establecido en convocatoria que está pendiente de aprobar por la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y portugués para los alumnos y alumnas que así lo solici-
ten a través del Centro de Lenguas Modernas (CEALM). Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en este enlace. Adicional-
mente, el CEALM ofrece programas de aprendizaje del español para alumnado internacional de acogida.

Reconocimiento de Créditos

La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Inter-
nacional. Está disponible en este enlace.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ingeniería Mecánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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https://www.ujaen.es/servicios/serinco/servicio-de-relaciones-internacionales-y-cooperacion
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/informacion-coordinadores-movilidad-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/tramites-y-servicios/estudiantes-uja
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://www.ujaen.es/servicios/serinco/en/procedures-and-services/incoming-students
https://www.ujaen.es/internacional/jornadas-de-bienvenida
https://www.ujaen.es/internacional/
https://docs.google.com/document/d/1Nx2GE1U_R4SJhSxVUHxLP0QJJAjEEWni0YRkTKOT0Sc/edit
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka1
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka1
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka1
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-erasmus-20242025
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-erasmus-ka171
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/estudiante-uja/becas-de-movilidad/becas-del-plan-propio-de-movilidad-internacional-de-la-uja
https://www.ujaen.es/internacional/convocatorias-internacionales/programa-de-becas-santander-uja-global-20232024
https://cealm.ujaen.es/
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-lenguas-extranjeras-2024-2025
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol
https://cealm.ujaen.es/cursos-de-espanol
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cinemática y Dinámica de Sistemas Mecatrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comportamiento Mecánico de los Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Microfluídica: Aplicación a la Fabricación de Nanofibras y Nanotubos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño de Elementos y Actuadores Mecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fabricación Asistida de Elementos Mecánicos.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD11 - Realiza el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica mediante la
aplicación de técnicas avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Aplica las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseña y construye sistemas mecatrónicos y robóticos considerando los aspectos relacionados con el comportamiento de los
fluidos en la microescala y la mesoescala. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la tecnología de los materiales al diseño y construcción de sistema mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas avanzadas para el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica
y Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce el comportamiento de los fluidos en la microescala y la mesoescala en el diseño y construcción de sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM05 - Tener la capacidad de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM06 - Es capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio. TIPO: Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias
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COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica las tecnologías de los materiales al diseño y construcción y sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño Gráfico y Modelado de Piezas y Componentes 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño y Desarrollo de Nuevos Productos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD07 - Ejecuta trabajos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante la aplicación herramientas avanzadas de diseño
asistido. TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los procesos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante herramientas avanzadas de diseño asistido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM04 - Sabe comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y las razones últimas que las sustentan- a públicos especializados
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa herramientas específicas para aplicar metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Modelado y Control de Máquinas Eléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD13 - Aplica las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Domina los conocimientos avanzados necesarios para la selección de máquinas eléctricas aplicadas en sistema mecatrónicos
y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM11 - Puede llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de
emprendimiento. TIPO: Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Integración Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD14 - Diseña y construye sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas, digitales y de potencia). TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los métodos avanzados de diseño y construcción de sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas,
digitales y de potencia). TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gestión de Proyectos y Desarrollo de Aplicaciones Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD17 - Ejecuta metodologías propias de la de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Dirige, planifica y supervisa proyectos de desarrollo de software en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce las metodologías propias de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos y robóticos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce las herramientas de planificación, coordinación y gestión de proyectos de desarrollo de software en entornos de
trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM11 - Puede llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de
emprendimiento. TIPO: Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Informática e Ingeniería Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño y Programación de Sistemas Embebidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD16 - Ejecuta aplicaciones basadas en el uso de sistemas embebidos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica. TIPO:
Habilidades o destrezas

C15 - Conoce los tipos, funciones y modelos de sistemas embebidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de Sistemas y Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nuevos Sensores Aplicados a la Mecatrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Control de Sistemas Mecatrónicos y Automatización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas Robóticos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas robóticos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD19 - Diseña procesos orientados a la implementación de conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD20 - Ejecuta tareas de características de los sensores avanzados en sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD21 - Aplica las herramientas para el análisis y la integración de sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Ejecuta proyectos basados en el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático TIPO: Habilidades o
destrezas

C18 - Conoce los conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conoce las características de los sensores avanzados en sistemas mecatrónicos y de robótica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C20 - Conoce los sistemas robóticos avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conoce los procedimientos para el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM04 - Sabe comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y las razones últimas que las sustentan- a públicos especializados
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM05 - Tener la capacidad de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería de Telecomunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Telecomunicaciones y Telemonitorización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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HD15 - Dirige, planifica y supervisa proyectos con sistemas de teleoperación y telemonitorización en el ámbito de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce las técnicas de diseño con sistemas de teleoperación y telemonitorización a los sistema mecatrónicos y robóticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas de Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas de Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD11 - Realiza el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica mediante la
aplicación de técnicas avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ejecuta trabajos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante la aplicación herramientas avanzadas de diseño
asistido. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD10 - Aplica las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseña y construye sistemas mecatrónicos y robóticos considerando los aspectos relacionados con el comportamiento de los
fluidos en la microescala y la mesoescala. TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Aplica las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD14 - Diseña y construye sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas, digitales y de potencia). TIPO:
Habilidades o destrezas

HD15 - Dirige, planifica y supervisa proyectos con sistemas de teleoperación y telemonitorización en el ámbito de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Ejecuta aplicaciones basadas en el uso de sistemas embebidos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD17 - Ejecuta metodologías propias de la de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Dirige, planifica y supervisa proyectos de desarrollo de software en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD19 - Diseña procesos orientados a la implementación de conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD20 - Ejecuta tareas de características de los sensores avanzados en sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Aplica las herramientas para el análisis y la integración de sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Ejecuta proyectos basados en el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático TIPO: Habilidades o
destrezas

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los procesos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante herramientas avanzadas de diseño asistido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la tecnología de los materiales al diseño y construcción de sistema mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas avanzadas para el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica
y Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce el comportamiento de los fluidos en la microescala y la mesoescala en el diseño y construcción de sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Domina los conocimientos avanzados necesarios para la selección de máquinas eléctricas aplicadas en sistema mecatrónicos
y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los métodos avanzados de diseño y construcción de sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas,
digitales y de potencia). TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce las técnicas de diseño con sistemas de teleoperación y telemonitorización a los sistema mecatrónicos y robóticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce los tipos, funciones y modelos de sistemas embebidos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C16 - Conoce las metodologías propias de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos y robóticos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce las herramientas de planificación, coordinación y gestión de proyectos de desarrollo de software en entornos de
trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conoce los conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conoce las características de los sensores avanzados en sistemas mecatrónicos y de robótica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C20 - Conoce los sistemas robóticos avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conoce los procedimientos para el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM02 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM03 - Evalúa y selecciona la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. TIPO: Competencias

COM04 - Sabe comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y las razones últimas que las sustentan- a públicos especializados
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM11 - Puede llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de
emprendimiento. TIPO: Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa herramientas específicas para aplicar metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica las tecnologías de los materiales al diseño y construcción y sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD11 - Realiza el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica mediante la
aplicación de técnicas avanzadas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ejecuta trabajos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante la aplicación herramientas avanzadas de diseño
asistido. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Aplica las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Aplica las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseña y construye sistemas mecatrónicos y robóticos considerando los aspectos relacionados con el comportamiento de los
fluidos en la microescala y la mesoescala. TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Aplica las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD14 - Diseña y construye sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas, digitales y de potencia). TIPO:
Habilidades o destrezas

HD15 - Dirige, planifica y supervisa proyectos con sistemas de teleoperación y telemonitorización en el ámbito de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Ejecuta aplicaciones basadas en el uso de sistemas embebidos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y Robótica. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD17 - Ejecuta metodologías propias de la de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Dirige, planifica y supervisa proyectos de desarrollo de software en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD19 - Diseña procesos orientados a la implementación de conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD20 - Ejecuta tareas de características de los sensores avanzados en sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD21 - Aplica las herramientas para el análisis y la integración de sistemas robóticos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HD22 - Ejecuta proyectos basados en el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 8
55

32
16

87
36

11
93

46
45

59
50

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506


Identificador : 3500624 Fecha : 08/04/2025

24 / 40

C01 - Ha adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce las tecnologías de la Información y la Comunicación aplicables a la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce la normativa y la regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y
la Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce las metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Conoce los procesos de modelización de piezas y conjuntos 3D mediante herramientas avanzadas de diseño asistido. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las técnicas de fabricación asistida por ordenador de componentes mecánicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la tecnología de los materiales al diseño y construcción de sistema mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce las técnicas avanzadas de análisis y simulación para el estudio de la cinemática y dinámica de los sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas avanzadas para el diseño mecánico de elementos y actuadores en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica
y Robótica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce el comportamiento de los fluidos en la microescala y la mesoescala en el diseño y construcción de sistemas
mecatrónicos y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Domina los conocimientos avanzados necesarios para la selección de máquinas eléctricas aplicadas en sistema mecatrónicos
y robóticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce las técnicas avanzadas de control y regulación de máquinas eléctricas en sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce los métodos avanzados de diseño y construcción de sistemas electrónicos que operan con señales mixtas (analógicas,
digitales y de potencia). TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce las técnicas de diseño con sistemas de teleoperación y telemonitorización a los sistema mecatrónicos y robóticos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce los tipos, funciones y modelos de sistemas embebidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce las metodologías propias de la Ingeniería Informática en el desarrollo de sistemas mecatrónicos y robóticos desde una
perspectiva multidisciplinar. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce las herramientas de planificación, coordinación y gestión de proyectos de desarrollo de software en entornos de
trabajo multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conoce los conceptos principales de la automatización 4.0. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conoce las características de los sensores avanzados en sistemas mecatrónicos y de robótica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C20 - Conoce los sistemas robóticos avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conoce los procedimientos para el diseño e implementación de sistemas básicos de control automático. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicaciones de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM02 - Integra conocimientos y se enfrenta a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

COM03 - Evalúa y selecciona la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios
a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad
social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. TIPO: Competencias

COM04 - Sabe comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y las razones últimas que las sustentan- a públicos especializados
y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

COM05 - Tener la capacidad de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM06 - Es capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos
de estudio. TIPO: Competencias
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COM07 - Comprende las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO:
Competencias

COM08 - Comprende, analiza y evalúa teorías, resultados y desarrollos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica.
TIPO: Competencias

COM09 - Desarrolla su actividad profesional desde el respecto y la promoción a los Derechos Humanos, de los Derechos
Fundamentales, de la cultura de la paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de
una actitud para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable orientado hacia los objetivos de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COM10 - Desarrolla su actividad profesional aplicando las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre mujeres y hombres, y de accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Competencias

COM11 - Puede llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de
emprendimiento. TIPO: Competencias

COM12 - Desarrolla las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorpora los valores de cooperación esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad. TIPO:
Competencias

COM13 - Analiza, razona críticamente, discutiendo asertiva y estructuradamente las ideas propias y ajenas, demostrando
pensamiento creativo y capacidad para evaluar el propio proceso de aprendizaje. TIPO: Competencias

COM14 - Contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

HD01 - Aplica los conocimientos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica los conocimientos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los ámbitos de la Ingeniería
Mecatrónica y la Robótica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Desarrolla proyectos en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica dentro del marco normativo y las regulaciones
a nivel local, regional, nacional e internacional. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Planifica y ejecuta proyectos de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecatrónica y la Robótica a partir de su
conocimiento de las herramientas básicas para este tipo de actividades. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los conocimientos disponibles para llevar a cabo acciones orientadas hacia la búsqueda activa de empleo y el
desarrollo de proyectos de emprendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Usa herramientas específicas para aplicar metodologías avanzadas para el diseño y el desarrollo de nuevos productos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica las tecnologías de los materiales al diseño y construcción y sistemas mecatrónicos y robóticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El modelo de enseñanza-aprendizaje que se plantea en este título parte del paradigma del papel activo del estudiante contando, en todo momento,
con el apoyo como guía y tutor del profesorado que participa en el mismo. Las características de esta titulación, en cuanto a su nivel de Máster Univer-
sitario, lo que implica un elevado grado de madurez del alumnado que desea cursarla, así como el ámbito de conocimiento en el que se desarrolla, con
una orientación clara a la especialización dentro del mercado laboral, son factores que facilitan dicho esquema básico.

En este sentido, se plantea un esquema de trabajo que debe asemejarse, sin olvidar la formación en un entorno académico, al propio de trabajo a nivel
de las empresas del sector, con un mayor grado de dinamismo, fomentando la colaboración en equipo y con una mayor interrelación entre el profeso-
rado y el alumnado dentro de lo que es un título presencial, con un papel del profesorado como tutor y orientador en la propia formación. Así se plan-
tea como objetivo final el potenciar el aprendizaje creativo y fomentar que el alumnado analice sus propias ideas y la forma de llevarlas a cabo, como
camino ideal para su propia formación y la mejora de la confianza en sus capacidades.

El esquema de actividades y metodologías docentes parte de la clasificación que se ha realizado a nivel de la Universidad de Jaén para facilitar la ges-
tión global de todas las titulaciones. En este sentido, se plantean 4 tipos de actividades docentes, dos correspondientes a las actividades docentes pre-
senciales en gran grupo (A1a) y pequeño grupo (A2a) y, por otro lado, las prácticas externas (A4a) y el trabajo fin de máster (A5a). Las metodologías
correspondientes están directamente asociadas a dicho tipo de actividades, así, la docencia en gran grupo, irá asociado a la exposición de aspectos
teóricos de la materia y de ejemplos generales y conferencias (M1a), mientras que la docencia en pequeño grupo, será dedicada al estudio de proyec-
tos específicos y el desarrollo de prácticas de laboratorio (M2a), por otro lado, en el caso de las prácticas externas, se plantea una metodología basa-
da en los estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional (M4a), mientras que en el caso del Trabajo Fin de Máster viene asociada a la
supervisión de trabajos dirigidos por parte del profesorado (M5a).

Todas las actividades incluyen el correspondiente trabajo autónomo del alumnado, orientado al estudio de los contenidos teóricos y prácticos impar-
tidos a fin de adquirir los conocimientos requeridos, incluyendo la revisión de la bibliografía recomendada, la realización de los trabajos y actividades
prácticas planteados en las diferentes asignaturas, y la elaboración de los correspondientes informes técnicos y presentaciones.
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https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/sites/gobierno_vicestudios/files/uploads/Doc-actividades%20formativas.pdf

Código Actividad formativa

A1a Actividades en gran grupo

A2a Actividades en pequeño grupo

A4a A3a Prácticas externas

A5a A4a Trabajo fin de grado / máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología

M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias

M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M4aM3a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5aM4a Supervisión de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación Ponderación mínima % Ponderación máxima %

S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 3% 10%

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales 5% 10%

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la

materia

30% 80%

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 10% 50%

S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 100% 100%

S6a Informe del tutor/a de trabajo fin de grado/máster 10% 40%

S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 100% 100%

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2.- Procedimiento de adaptación

El proceso de adaptación de los estudiantes del actual Máster Universitario de Ingenería Mecatrónica al nuevo Máster Universitario de Ingeniería Me-
catrónica y Robótica se realizará a requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para los mismos, y velando siempre

por el cumplimiento del objetivo de alcanzar las competencias profesionales y los contenidos, las competencias y las destrezas y habilidades adquiri-
das en las asignaturas previas y las previstas en las asignaturas del nuevo plan de estudios . Para ello se aplicará la siguiente tabla de equivalencias
para la adaptación de asignaturas (tabla 7.2).

Tabla 7.2. Tabla de equivalencias entre asignaturas del actual Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y el nuevo Máster
Código Asignatura Asignaturas Máster IM Plan de

estudios 2011
ECTS Asignaturas Máster IMyR Nuevo

plan de estudios
Carácter ECTS

77312005 Cinemática y dinámica de sistemas

mecatrónicos

4 Cinemática y dinámica de sistemas

mecatrónicos

OB 3

77312004 Comportamiento mecánico de los

materiales

4 Comportamiento mecánico de los

materiales

OB 3

77312013 Control de sistemas mecatrónicos

y automatización

4 Control de sistemas mecatrónicos

y automatización

OB 3

77312006 Diseño de elementos y actuadores

mecánicos

4 Diseño de elementos y actuadores

mecánicos

OB 3

77312002 Diseño gráfico y modelado de pie-

zas y componentes 3D

4 Diseño gráfico y modelado de pie-

zas y componentes 3D

OB 3

77312001 Diseño y desarrollo de nuevos pro-

ductos

4 Diseño y desarrollo de nuevos pro-

ductos

OB 3

77312011 Diseño y programación de sistemas

embebidos

4 Diseño y programación de sistemas

embebidos

OB 3

77312003 Fabricación asistida de elementos

mecánicos

4 Fabricación asistida de elementos

mecánicos

OB 3

77312012 Gestión de proyectos y desarrollo

de aplicaciones software

4 Gestión de proyectos y desarrollo

de aplicaciones software

OB 3

77312009 Integración electrónica 4 Integración electrónica OB 3

77312007 Microfluídica: aplicación a la fabri-

cación de nanofibras y nanotubos

4 Microfluídica: aplicación a la fabri-

cación de nanofibras y nanotubos

OB 3

77312008 Modelado y control de máquinas

eléctricas

Modelado y control de máquinas

eléctricas

OB 3

77312014 Nuevos sensores aplicados a la me-

catrónica

9 Nuevos sensores aplicados a la me-

catrónica

OB 3

77315001 Prácticas de empresa I 9 Prácticas de empresa OB 9

77315002 Prácticas de empresa II 9 Prácticas de empresa OB 9

77312015 Sistemas robóticos 4 Sistemas robóticos OB 3

77312010 Telecomunicaciones y telemonito-

rización

4 Telecomunicaciones y telemonito-

rización

OB 3

77316001 Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de Máster OB 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4316187-23004793 Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica por la Universidad de Jaén-Escuela
Politécnica Superior (Jaén)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
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ENLACE https://eps.ujaen.es/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Medios para la información pública

La Universidad de Jaén difunde su oferta académica de manera adecuada, clara y fácilmente accesible a todos los grupos de interés (estudiantado,
futuros estudiantes de un ámbito nacional e internacional, y para la sociedad en su conjunto). Asimismo, la Universidad de Jaén se ha comprometido
a hacer accesibles a personas con diversidad funcional sus sitios web y aplicaciones móviles, de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público. En este contexto, el Rectorado de la uni-
versidad designó como Unidad Responsable de Accesibilidad (URA) en el ámbito de la Universidad de Jaén al Vicerrectorado con competencias en
Estrategia y Universidad Digital. Las funciones de la URA serán asumidas, por delegación, por el Comité Web de la Universidad de Jaén.

A través de la página web de la Universidad (portal de Estudios) se puede acceder a la página web específica del título. Esta cuenta con información
relativa a las características y al desarrollo operativo del programa. Los contenidos de la página web del título, mantenida desde el Centro al que está
adscrito el título, el Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas Oficiales y el Servicio de Gestión de las Enseñanzas, están estructurados en
los siguientes apartados:

· Datos del título. Plazas de nuevo ingreso, créditos ECTS, modalidad de enseñanza, idiomas de impartición, memoria verificada, etc.

· Presentación. Objetivos principales, perfil de ingreso, información sobre el proceso de preinscripción y matrícula, sistemas de acogida a estudiantes de nuevo
ingreso, sistemas de apoyo, orientación y tutoría al estudiantado matriculado, másteres de la Universidad de Jaén a los que da acceso el grado, recursos humanos,
medios materiales y servicios disponibles.

· Información académica. Plan de estudios, asignaturas y profesorado, guías docentes que incluyen las metodologías docentes y de evaluación que son publica-
das previamente al periodo de matrícula, horarios y aulas, calendario y evaluación, movilidad, normativas aplicables, trabajo fin de grado, movilidad, criterios de
reconocimiento y transferencia de créditos, suplemento europeo al título, etc.

· Formación complementaria. Cursos FoCo. En esta página se encuentran actividades formativas complementarias al título que permitirán al alumnado configu-
rar un currículum integral que favorezca su empleabilidad y su desarrollo profesional y personal. La información se actualiza continuamente.

· Orientación profesional. Información sobre Prácticas de empresa (curriculares y extracurriculares) y salidas profesionales específicas del título.

· Calidad. Sistema de Garantía Interna de Calidad, Evaluación externa de la calidad del título, información estadística (resultados académicos y de satisfacción del
título), inserción laboral, mecanismos de coordinación docente, programas de formación e innovación docente del profesorado, programas de evaluación de la
actividad docente del profesorado, quejas y sugerencias.

Las personas responsables de la titulación publican información adecuada y actualizada conforme al PE02 - Procedimiento para la Gestión de la In-
formación Pública del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) del Centro al que está adscrito el título. Igualmente, la página web del título se revisa
conforme a las guías para la renovación de la acreditación y para el seguimiento de los títulos universitarios oficiales de Grado y Máster elaboradas
por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

Además de la página web, existen otros mecanismos de difusión del título, como: Bienvenida estudiantado, Campañas publicitarias de Grados y
Posgrados, cuñas de radio, folletos, email, etc. Asimismo, la Unidad de Comunicación Institucional y Divulgación Científica del Vicerrectorado
de Comunicación y Desarrollo Territorial se encarga de la gestión de la comunicación externa (medios de comunicación) y la difusión y la divulgación
científica. Igualmente, gestiona los perfiles oficiales de la Universidad de Jaén en redes sociales, como herramienta complementaria a los canales de
comunicación tradicionales u off-line. Por otro lado, las acciones centralizadas dentro de la Universidad de Jaén, son reforzadas a través de la Subdi-
rección de Comunicación y Relaciones Institucionales de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, encargada del mantenimiento de los canales de co-
municación específicos del propio centro.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33. Derechos relativos a la formación académica,
el estudiantado tiene derecho a #la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un servicio de orientación que faci-
lite su itinerario formativo y su inserción social y laboral#. En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003,
de 29 de julio, y modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio, contemplan en su artículo 72 la figura de los Vicedecanos/as o Subdirectores/as.
En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. La Universidad de Jaén
incide en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de aten-
ción a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el apoyo
académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la universidad. En
la Universidad de Jaén, el/la Vicedecano/a o Subdirector/a, tendrá las siguientes funciones en relación con la orientación y asesoramiento a los alum-
nos y alumnas, las cuales vienen recogidas en el artículo 72 punto 3 de los Estatutos de la Universidad de Jaén: Los/as Vicedecanos/as y Subdirecto-
res/as ejercen funciones de orientación y asesoramiento tanto al alumnado de la titulación como al estudiantado preuniversitario. Les corresponden las
siguientes competencias concretas, en el marco de la política general de la Universidad:

1. Orientar sobre elección de titulaciones e itinerarios curriculares.
2. Velar por la calidad docente en la titulación correspondiente.
3. Procurar la actualización de los Planes de estudios para garantizar su adecuación a las demandas sociales.
4. Promover la orientación profesional de los estudiantes.
5. Coordinar la realización de las prácticas externas, salvo que, en virtud de normativa reglamentaria, dicha coordinación esté atribuida a otro órgano.
6. Cualquier otra que le sea delegada por el/la Decano/a o Director/a.

De forma concreta, las acciones de apoyo al alumnado dentro de la Escuela Politécnica Superior de Jaén se concentran especialmente, aunque no de
forma exclusiva, en las Subdirecciones de Acceso, Atención al Estudiante, Diversidad e Igualdad; de Coordinación; de Internacionalización; y, de Prác-
ticas de Empresa y Empleabilidad, labor que en el caso de los másteres universitarios se ve apoyada con el contacto directo suministrado por el Coor-
dinador/a del Máster Universitario.

Por otra parte, desde la Escuela Politécnica Superior de Jaén y a través del Coordinador de cada uno de los Másteres Universitarios ofertados en el
centro, se organiza una jornada de recepción a los nuevos alumnos de los títulos de postgrado, orientada a plantear un esquema general del propio tí-
tulo y sus objetivos, así como plantear las normas generales de funcionamiento del título, del centro y de la propia Universidad, proporcionando infor-
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mación sobre las personas de contacto en cada una de las competencias. Asimismo, esta información es completada con otros aspectos propios de
funcionamiento general de la Universidad para todos/as aquellos/as alumnos/as que cursan por primera vez una titulación en nuestra Universidad.

Asimismo, en el curso académico 2007/2008, el entonces Vicerrectorado de Docencia y Profesorado de la Universidad de Jaén inició un Plan de Ac-
ción Tutorial, el cual se mantiene a través de los centros que imparten docencia en los grados. La necesidad de orientación y asesoría en la Universi-
dad parece clara, sobre todo si entendemos que la formación en la misma tiene como objetivo, entre otros, el de capacitar a los universitarios y univer-
sitarias para ser futuros profesionales íntegros, responsables y eficaces. Desde esta perspectiva, se plantea la figura del profesor tutor/a que acompa-
ña al alumno/a o grupo reducido de alumnos/as (5-10), a lo largo de toda su vida universitaria, desarrollando su acción tutorial a través de diferentes
tareas:

1. Tareas de asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, de iniciación a la investigación y en aspectos de gestión.
2. Tareas enfocadas a preparar al alumno/a para la toma de decisiones en relación con su futura profesión, establecer las relaciones pertinentes entre las actuales

asignaturas y el mundo laboral y orientación para el trabajo.
3. Tareas relacionadas con el plano personal del alumno/a, basadas en la interrelación positiva y en la creación de un clima adecuado en el que el alumno/a pueda

compartir con el tutor/a su proyecto vital y los problemas que va experimentando en el desarrollo del mismo.

Como se ha indicado, el Centro cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) para facilitar la integración e implicación del alumnado de nuevo ingre-
so en la universidad, y el seguimiento a lo largo de permanencia de la misma, para un buen rendimiento académico, asesorándolos en la elaboración
de un currículo coherente con sus preferencias y posibles salidas profesionales. Las memorias del Plan de Acción Tutorial correspondiente a cada
curso académico están publicadas en la página web del Centro. Asimismo, el Sistema de Garantía de Calidad del Centro cuenta con el procedimiento
PC02: Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje, que incluye, entre otros, las actuaciones del Centro relacionadas con la acogida, tutoría y
de apoyo en el proceso de aprendizaje, así como la orientación profesional al estudiantado. Estas acciones están sometidas a la mejora continua tal y
como recoge el Sistema de Garantía de Calidad.

Muchas de las actuaciones que realiza el Centro en relación al apoyo y orientación al estudiantado, son en calidad de colaboración con el Vicerrecto-
rado con competencias en Estudiantes y Empleabilidad, principal responsable en la Orientación a Estudiantes y es quien diseña, modifica y mejora las
acciones de orientación y apoyo al estudiantado. Dependiente de dicho Vicerrectorado, la Universidad de Jaén, a través del Servicio de Atención y
Ayudas al Estudiante, facilita información y apoyo al estudiantado para que obtengan una beca o ayuda que facilite la continuación de sus estudios,
obtengan una práctica de empresa para que complemente su formación universitaria y mejore su empleabilidad o que dispongan de herramientas que
doten al alumnado de autonomía que los haga más eficientes en su búsqueda de empleo.

Asimismo, en la Universidad de Jaén creemos que la educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de
las personas, y somos conscientes de que esto, que para cualquier persona resulta fundamental, para las que tienen algún tipo de Necesidad Educati-
va Especial adquiere aún mayor relevancia, pues precisan, en mayor o menor medida, de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos
o para participar en igualdad de condiciones que el resto. El Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educati-
vo ofrece un conjunto de recursos, tanto humanos como técnicos, para contribuir a paliar las posibles dificultades que surjan durante su vida académi-
ca en nuestra universidad.

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 33. Derechos relativos a la formación académica,
apartado g) el estudiantado tiene derecho a #la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado en la universidad,
de acuerdo con las características de los respectivos estudios#. Para facilitar el acceso a las normativas relativas al estudiantado, la Universidad de
Jaén, publica las normativas referentes al alumnado (normas de matrícula, de régimen académico y evaluación, de concesión de beca para la forma-
ción, de trabajos fin de título, de permanencia, de compensación curricular, etc.) en el siguiente enlace: https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/nor-
mativas/normativas-estudiantes, así como en el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (Normativas). Dicha información, está disponible
asimismo en las páginas web de los títulos oficiales.

En el Sistema de Garantía de Calidad de la EPSJ hay un procedimiento para la gestión de la información pública (PE02). En él se define la lista de in-
formación que debe estar disponible públicamente a través de los canales de comunicación de la EPSJ, así como los mecanismos para su validación,
revisión, publicación y actualización.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior de Jaén

JORGE DELGADO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. A-3

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

eps@ujaen.es 953212400

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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https://eps.ujaen.es/principal/plan-de-accion-tutorial-pat
https://eps.ujaen.es/principal/plan-de-accion-tutorial-pat/memorias-anuales
https://www.ujaen.es/servicios/sayae/
https://www.ujaen.es/servicios/sayae/
https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/
https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativas/normativas-estudiantes
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativas/normativas-estudiantes
https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/normativas/normativas-estudiantes
https://eps.ujaen.es/sites/centro_eps/files/uploads/documents/calidad/SGC/PE02%20-%20Gesti%C3%B3n%20de%20la%20informaci%C3%B3n%20p%C3%BAblica.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855321687361193464559506
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Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas s/n.
Edificio B-1

23071 Jaén Jaén

EMAIL FAX

vicens@ujaen.es 953212638

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :7FFD6FD2D0A4149FC33460FB8F2B8370378784A3

Código CSV :836565347299394166117858
Ver Fichero: Justificación_alegaciones.pdf
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN


El artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo
1/2013, de 8 de enero, establece que la Consejería competente en materia de Universidades deberá emitir
informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los objetivos y criterios establecidos en la
programación universitaria de Andalucía para que los planes de estudios puedan ser remitidos para su
verificación.


De otro lado, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad dispone en su artículo 26.3
que las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y
la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al
inicio del procedimiento de verificación de tal manera que en caso de informe favorable, la universidad
podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.


Por  su  parte,  el  artículo  14  del  Decreto  154/2023,  de  27  de  junio,  de  ordenación  de  las  enseñanzas
universitarias  oficiales  en  el  ámbito  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  en  el  marco  de  los
procedimientos para la ordenación de las enseñanzas universitarias, regula la emisión de informe previo de
adecuación, necesidad y viabilidad de los planes de estudios, así como la información acreditativa de la
adecuación del plan de estudios a la programación universitaria de la Junta de Andalucía y de la necesidad
y viabilidad académica y social del título previo a la verificación.


Mediante  Resolución  de  8  de  abril  de  2024,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación  Universitaria,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero y en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la
verificación de los títulos que se prevé impartir en el curso 2025-2026.


El  órgano  competente  para  la  emisión  del  presente  informe  es  la  Dirección  General  de  Coordinación
Universitaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, que al
respecto dispone que le corresponde a este centro directivo el  control,  evaluación y seguimiento de la
Programación Universitaria del Sistema Universitario Andaluz.


Dando cumplimiento en tiempo y forma a la Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de
Coordinación Universitaria, la Universidad de Jaén ha presentado la solicitud para la emisión de informe
previo a verificación para los títulos universitarios que a continuación se relacionan:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.


2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación.


Dirección General de Coordinación Universitaria


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 1/3


VERIFICACIÓN BndJAE4SKB8EC9YEELDKVVC7BGHS8N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster Universitario  en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster  Universitario   en  Lenguas  y  Culturas  Mediterráneas:  Sociedad  e  Interculturalidad   por  la
Universidad de Jaén.


9. Máster  Universitario  en Especialización Docente e  Investigación en Didáctica de las  Ciencias  por  la
Universidad de Jaén.


10. Máster Universitario en Investigación e Innovación Pedagógica por la Universidad de Jaén.


11. Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica por la Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


Para la necesaria valoración sobre la necesidad y viabilidad académica y social de los títulos a implantar, y
la adaptación del plan de estudios propuesto a la Programación Universitaria de Andalucía, aprobada por
Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el 7 de mayo de 2024 (BOJA núm. 93, de
15 de mayo), se han tenido en cuenta los criterios establecidos en el Anexo II del Decreto 154/2023, de 27 de
junio: 


- La afectación del nuevo título al tejido productivo andaluz, valorando para ello la impartición de títulos
con formación dual.


 -La justificación sobre la viabilidad de la nueva titulación. 


- El equilibrio territorial en la oferta de enseñanzas.


- La valoración de la nueva enseñanza como título conjunto.


- La valoración de la nueva enseñanza como título internacional.


- El principio de especialización de la universidad y complementariedad de la programación uni-
versitaria.


 - La suficiencia de recursos de personal e infraestructuras para la implantación de la nueva titulación.


- La solvencia y viabilidad económica para la puesta en marcha del nuevo plan de estudios.


- La impartición del nuevo título en centros cuyo sistema de garantía de calidad esté certificado
o que cuenten con acreditación institucional.


- El calendario propuesto para la implantación de la nueva titulación.


Con fecha de 14 de junio de 2024, la Universidad de Jaén, dio respuesta al requerimiento de subsanación
realizado a su solicitud de informe previo a la verificación para el título de Máster en Investigación e Innova-
ción Pedagógica, proponiendo su implantación de forma conjunta con la Universidad de Córdoba.   


De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de la viabilidad
académica y social de los planes de estudios propuestos por la Universidad de Jaén, desde esta Dirección
General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos:


1. Grado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Jaén.


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 2/3


VERIFICACIÓN BndJAE4SKB8EC9YEELDKVVC7BGHS8N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


C
SV


: 7
93


76
68


81
80


98
72


02
11


89
49


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAE4SKB8EC9YEELDKVVC7BGHS8N

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793766881809872021189493





2. Grado en Inteligencia Artificial y Ciberseguridad por la Universidad de Almería y la Universidad de Jaén.


3. Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  por la Universidad de Jaén.


4. Grado en Ingeniería de la Energía  por la Universidad de Jaén.


5. Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras  por la Universidad de Jaén.


6. Máster Universitario en Investigación e Intervención Comunitaria para la Transformación y la Inclusión
Social por la Universidad de Almería, Universidad de Cádiz y la Universidad de Jaén.


7. Máster en Gestión Administrativa  por la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga.


8. Máster en Lenguas y Culturas Mediterráneas: Sociedad e Interculturalidad  por la Universidad de Jaén.


9. Máster en Especialización Docente e Investigación en Didáctica de las Ciencias por la Universidad de
Jaén.


10. Máster  en  Investigación  e  Innovación  Pedagógica  por  la  Universidad  de  Jaén  y  la  Universidad  de
Córdoba.


11. Máster  Universitario  en  Ingeniería  Mecatrónica  y  Robótica  título  de  Máster  en  Ingeniería   por  la
Universidad de Jaén.


12. Programa de Doctorado en Artes y Humanidades  por la Universidad de Jaén.


13. Programa de Doctorado en Ciencias e Ingeniería  por la Universidad de Jaén.


EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA


LORENZO SALAS MORERA 01/07/2024 PÁGINA 3/3


VERIFICACIÓN BndJAE4SKB8EC9YEELDKVVC7BGHS8N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


La presente Resolución de informe previo sustituye a la emitida con fecha 27 de junio de 2024.
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Tabla 4.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
Créditos obligatorios 45 
Créditos optativos 0 
Créditos de prácticas académicas externas 9 
Créditos de Trabajo Fin de Máster 6 


Total Créditos ECTS 60 
 
Tabla 4.2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 
Cursos Semestre 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 Parte A 


ECTS: 15 
Materias/asignaturas:   


• Cinemática y dinámica de sistemas 
mecatrónicos (3 ECTS). 


• Comportamiento mecánico de los 
materiales (3 ECTS). 


• Diseño gráfico y modelado de piezas y 
componentes 3D (3 ECTS). 


• Microfluídica: aplicación de nanofibras y 
nanotubos (3 ECTS). 


• Nuevos sensores aplicados a la 
mecatrónica (3 ECTS). 


 
Tipología (carácter): Obligatorias 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
 
Parte B 
ECTS: 15 
Materias/asignaturas:  


• Control de sistemas mecatrónicos y 
automatización (3 ECTS) 


• Integración electrónica (3 ECTS). 
• Gestión de proyectos y desarrollo de 


aplicaciones software (3 ECTS). 
• Diseño y desarrollo de nuevos 


productos (3 ECTS). 
• Sistemas robóticos I (3 ECTS). 


 
Tipología (carácter): Obligatorias 
Modalidad: Presencial 


Parte A 
ECTS: 18 15 
Materias/asignaturas:  


• Diseño de elementos y actuadores mecánicos (3 
ECTS). 


• Fabricación asistida de elementos mecánicos (3 
ECTS). 


• Modelado y control de máquinas eléctricas (3 ECTS). 
• Prácticas de Empresa (9 ECTS  6 ECTS). 


Tipología (carácter): Obligatorias 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
 
 
 
 
 
 
 
Parte B 
ECTS: 15 
Materias/asignaturas: 


• Diseño y programación de sistemas embebidos (3 
ECTS). 


• Telecomunicaciones y telemonitorización (3 ECTS). 
• Sistemas robóticos II (3 ECTS). 
• Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 


Tipología (carácter): Obligatorias 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
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Lengua: Castellano 
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Tabla 4.3. Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter
* 


Curs
o 


Semestr
e  


Idioma Tipo de 
Enseñanz


a 


Campo 
Observaciones 
ficha memoria 


Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniería Mecánica 
 


Cinemática y dinámica de sistemas 
mecatrónicos 


 3 OBl 1  1A  Castellano
  


 Presencial   


Comportamiento mecánico de los 
materiales 


3 OBl 1 1A Castellano   Presencia
l 


  


Microfluídica: aplicación a la fabricación de 
nanofibras y nanotubos 


3  OBl 1  1A  Castellano   Presencia
l 


  


Diseño de elementos y actuadores 
mecánicos 


3  OBl 1  2A Castellano   Presencia
l 


  


Fabricación asistida de elementos 
mecánicos. 


3  OBl 1  2A  Castellano   Presencia
l 


  


Ingeniería 
Gráfica, 
Diseño y 
Proyectos 


Ingeniería Gráfica, 
Diseño y Proyectos 


Diseño gráfico y modelado de piezas y 
componentes 3D 


3  OBL   1  1A Castellano   Presencia
l 


  


Diseño y desarrollo de nuevos productos 3  OBL 1  1B Castellano   Presencia
l 


  


Ingeniería 
Eléctrica 


 Ingeniería  eléctrica Modelado y control de máquinas eléctricas 3  OBL 1  2A  Castellano   Presencia
l 


  


Ingeniería 
Electrónica 


Ingeniería  
electrónica 


Integración electrónica 3  OBL 1  1B Castellano   Presencia
l 


  


Ingeniería 
Informátic
a 


Ingeniería . 
informática  


 Gestión de proyectos y desarrollo de 
aplicaciones software 


3  OBL 1  1B Castellano   Presencia
l 
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Ingeniería 
Informátic
a e 
Ingeniería 
Electrónica 


Ingeniería 
Informática e 
Ingeniería Electrónica 


Diseño y programación de sistemas 
embebidos 


3  OBL 1  2B  Castellano  Presencial
  


  


Ingeniería 
de 
Sistemas y 
Automátic
a 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 
 


Nuevos sensores aplicados a la 
mecatrónica 


3  OBL 1  1A  Castellano  Presencial
  


  


Control de sistemas mecatrónicos y 
automatización 


3  OBL 1  1B  Castellano   Presencia
l 


  


Sistemas robóticos I 3 OBL 1 1B Castellano  Presencial  
Sistemas robóticos II 3 OBL 1 2B Castellano Presencial  


Ingeniería 
de 
Telecomun
icaciones 


Ingeniería 
Telecomunicaciones 


Telecomunicaciones y telemonitorización 3 OBL 1 2 Castellano  Presencial  


Prácticas 
de 
Empresa 


Prácticas de Empresa Prácticas de Empresa 9 6  PE 1 2 Castellano Presencial  


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 1 2 Castellano  Presencial  


* Carácter: FB: Formación básica (sólo Grados); OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFG/TFM: Trabajo Fin de Grado
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Tabla 4.5. Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


1º Curso 
 


Semestre 1A ECTS Semestre 2A ECTS 


Cinemática y Dinámica de Sistemas 
Mecatrónicos 


3 Diseño de elementos y actuadores 
mecánicos 


3 


Comportamiento mecánico de los 
materiales 


3 Fabricación asistida de elementos 
mecánicos 


3 


Diseño gráfico y modelado de piezas 
y componentes 3D 


3 Modelado y control de máquinas 
eléctricas 


3 


Microfluídica: aplicación de 
nanofibras y nanotubos. 


3 Prácticas de Empresa 9 6 


Nuevos sensores aplicados a la 
mecatrónica 


3   


Semestre 1B ECTS Semestre 2A ECTS 


Control de sistemas mecatrónicos y 
automatización 


3 Diseño y programación de sistemas 
embebidos 


3 


Integración electrónica 3 Telecomunicaciones y 
Telemonitorización 


3 


Gestión de Proyectos y desarrollo de 
aplicaciones software 


3 Sistemas robóticos II 3 


Diseño y desarrollo de nuevos 
productos 


3 Trabajo Fin de Máster 6 


Sistemas robóticos I 3   


TOTAL 30  30 
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FICHA MATERIA/ASIGNATURA BASADA EN PLANTILLA MEMORIA ACCUA 
Y GUÍA DE VERIFICACIÓN ACCUA  
Tabla 4.6. Plan de estudios detallado 


Materia 1  Ingeniería Mecánica 
Número de créditos ECTS  15 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestres 1A y 2A 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C01, C02, C03, C06, 
C07, C08, C09, C10 


COM01, COM05, 
COM06, COM08, 
COM09, COM10, 
COM12, COM13, 


COM14 


HD01, HD02, HD03, HD08, 
HD09, HD10, HD11, HD12 


 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Cinemática y Dinámica de 
Sistemas Mecatrónicos 
Comportamiento 
Mecánico de los 
Materiales 
Microfluídica: Aplicación a 
la Fabricación de 
Nanofibras y Nanotubos 
Diseño de Elementos y 
Actuadores Mecánicos 
Fabricación Asistida de 
Elementos Mecánicos 


Semestre 1-A 
 


Semestre 1-A 
 


Semestre 1-A 
 
 


Semestre 2-A 
 


Semestre 2-A 


3 
 


3 
 


3 
 
 


3 
 


3 


Castellano 
 


Castellano 
 


Castellano 
 
 


Castellano 
 


Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE CINEMÁTICA Y DINÁMICA DE SISTEMAS MECATRÓNICOS: 
• Cinemática y modelado dinámico de sistemas mecánicos para 


aplicaciones mecatrónicas. 
• Dinámica de manipuladores y sistemas robotizados. 
• Programación de sistemas robotizados. 
• Aplicaciones de los robots industriales. 


• Modelado dinámico de sistemas eléctricos y electrónicos para 
aplicaciones mecatrónicas. 


CONTENIDOS DE COMPORTAMIENTO MECÁNICO DE LOS MATERIALES: 
• Fundamentos de elasticidad y plasticidad. 
• Fatiga y fractura de materiales y estructuras. 
• Análisis de fluencia y comportamiento de materiales a alta 


temperatura. 
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• Polímeros y materiales compuestos. 
• Métodos y técnicas experimentales para el análisis de tensiones y 


deformaciones. 


CONTENIDOS DE MICROFLUÍDICA: APLICACIÓN A LA FABRICACIÓN DE 
NANOFIBRAS Y NANOTUBOS: 


• Introducción a la Mecánica de Fluidos. Ecuaciones de Navier-Stokes. 
• Tensión superficial. 
• Microfluidica: técnicas de fabricación de nanofibras y nanotubos. 
• Procesos de generación de microgotas y espumas. 
• Encapsulamiento. 


CONTENIDOS DE DISEÑO DE ELEMENTOS Y ACTUADORES MECÁNICOS: 
• Fundamentos del diseño de elementos y actuadores mecánicos. 
• Cálculo de elementos de máquinas: elementos flexibles, embragues, 


frenos, volantes y engranajes. 
• Análisis de vibraciones en máquinas: fundamentos y análisis de 


sistemas de uno y dos grados de libertad. 
• Métodos numéricos para el análisis de elementos de máquinas. 


CONTENIDOS DE FABRICACIÓN ASISTIDA DE ELEMENTOS MECÁNICOS: 
• Fabricación asistida por computador CAM. 
• Industrialización de procesos y servicios a procesos (seguridad, 


mantenimiento, manutención y control de calidad). 
• Industria 4.0. Integración de dispositivos inteligentes en los procesos 


de fabricación. 
• Prototipado rápido mediante fabricación aditiva. 
• Fabricación de elementos mecánicos. 


• Fabricación de circuitos, placas y otros sistemas electrónicos. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


250 66,67% 40% 10  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


125 33,33% 40%  5 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 
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S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 2  Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos 
Número de créditos ECTS  6 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 1A – 1B 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C02, C03, C04, C05 


 
COM01, COM04, 
COM07, COM08, 
COM09, COM10, 
COM13, COM 14 


HD02, HD03, HD04, HD06, 
HD07 


 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Diseño y Desarrollo de 
Nuevos Productos 
Diseño Gráfico y Modelado 
de Piezas y Componentes 
3D 


Semestre 1-B 
 


Semestre 1-A 


3 
 


3 


Castellano 
 


Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/ 
asignatura 


CONTENIDOS DE DISEÑO Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS: 
• Diseño de productos. 
• Metodología para el Desarrollo de nuevos Productos. 
• Representación de Ensamblajes.  
• Planos en el diseño de productos. 


 
CONTENIDOS DE DISEÑO GRÁFICO Y MODELADO DE PIEZAS Y COMPONENTES 
3D: 


• Diseño con CAD. 
• Bocetos 2D en diseño paramétrico. 
• Operaciones en el diseño de piezas. 
• Propiedades de la pieza diseñada con CAD. 
• Ensamblajes. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 
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(Horas*0,4/1
0) 


(Horas*0,4/10
) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


100 66,67% 40% 4  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


50 33,33% 40%  2 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades presenciales 5 10 
S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o ejercicios 
prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 3  Ingeniería Eléctrica 
Número de créditos ECTS  3 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 2A 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C01, C03, C11, C12 COM01, COM11, 


COM13, COM 14 
HD03, HD05, HD13 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Modelado y Control de 
Máquinas Eléctricas 


Semestre 2-A 3 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE MODELADO Y CONTROL DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS: 
• Principios electromagnéticos para máquinas eléctricas. 
• Tipos de motores industriales. 
• Modelado de máquinas eléctrica y simulación de su comportamiento 


electromecánico. 
• Accionamiento eléctrico más eficiente para las distintas aplicaciones 


de control de movimiento. 
• Técnicas de control y regulación de las máquinas eléctricas para el 


control de movimiento. 
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• Métodos numéricos para el análisis de elementos de máquinas. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


50 66,67% 40% 2  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


25 33,33% 40%  1 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 4  Ingeniería Electrónica 
Número de créditos ECTS  3 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 1-B 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C01, C13 COM01, COM08, 


COM09, COM12, COM 
14 


HD05 
HD14 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Integración Electrónica Semestre 1-B 3 Castellano 
Lenguas    
Castellano    
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Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE INTEGRACÍON ELECTRÓNICA: 
• Introducción a los circuitos electrónicos. 
• Introducción al diseño electrónico. 
• Sensores y acondicionamiento de señal. 
• Metodologías de diseño de sistemas electrónicos. 
• Herramientas de diseño: prototipado, herramientas CAD-EDA. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


50 66,67% 40% 2  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


25 33,33% 40%  1 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades presenciales 5 10 
S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o ejercicios 
prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 5  Ingeniería Informática 
Número de créditos ECTS  3 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 1B 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C02, C03, C16, C17 


 
COM02, COM07, 
COM08, COM09, 


HD01, HD02, HD03, HD04 
HD05, HD17, HD18 
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COM10, COM11, 
COM12, COM 14 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Gestión de Proyectos y 
Desarrollo de Aplicaciones 
Software 


Semestre 1-B 3 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO DE APLICACIONES 
SOFTWARE: 


• Gestión de control de versiones. Conceptos y herramientas. 
• Gestión de proyectos software. Control y herramientas. 
• Paradigmas de desarrollo de software. 
• Modelado de software. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


50 66,67% 40% 2  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


25 33,33% 40%  1 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 6  Ingeniería Informática e Ingeniería Electrónica 
Número de créditos ECTS  3 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 2A 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C15 COM01, COM08, 


COM13, COM 14 
HD05 
HD16 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Diseño y Programación de 
Sistemas Embebidos 


Semestre 2-A 3 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS EMBEBIDOS: 
• Introducción a los sistemas embebidos. 
• Arquitecturas de sistemas embebidos. 
• Periféricos digitales y analógicos en sistemas embebidos. 
• Programación de sistemas embebidos mediante 


lenguaje de alto nivel: Labview. 
• Sistemas embebidos basados en FPGAs. 
• Sistemas embebidos para la instrumentación y el control 


de procesos industriales. 
• Programación de microcontroladores. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


50 66,67% 40% 2  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


25 33,33% 40%  1 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
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Materia 7  Ingeniería de Sistemas y Automática 
Número de créditos ECTS  9 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestres 1A, 1B, 2A y 2B  


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C18, C19, C20, C21 COM04, COM05, 


COM07, COM08, COM 
14 


HD01, HD04, HD05, HD19, 
HD20, HD21, HD22 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Nuevos Sensores 
aplicados a la mecatrónica 
Control de sistemas 
mecatrónicos y 
automatización 
Sistemas robóticos I 
Sistemas robóticos II 


Semestre 1-A 
 


Semestre 1-B 


 
Semestre 1B 2A 


Semestre 2B 


3 
 


3 
 
 


3 
3 


Castellano 
 


Castellano 
 
 


Castellano 
Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE NUEVOS SENSORES APLICADOS A LA MECATRÓNICA: 
• Introducción a la visión por computador y sus componentes: 


dispositivos de adquisición, ópticas y sistemas de iluminación. 
• Procesado de la imagen 2D. 
• Sistemas industriales de inspección automática. 
• Aplicaciones de la visión por computador en Robótica. Visión 3D. 


• Sensores para sistemas mecatrónicos. Sensores de ultrasonidos, 
proximidad, fuerza e inerciales. 


CONTENIDOS DE CONTROL DE SISTEMAS MECATRÓNICOS Y 
AUTOMATIZACIÓN: 


• Técnicas avanzadas de identificación de sistemas. 
• Control avanzado aplicado a sistemas mecatrónicos. 
• Diagnosis y sistemas tolerantes a fallos. 
• Integración de controladores inteligentes en sistemas de 


automatización. 
• Internet de las cosas aplicado a la industria. 


CONTENIDOS DE SISTEMAS ROBÓTICOS I: 
• Diseño y desarrollo de robots. 
• Robots manipuladores. Introducción y clasificación. 
• Robots colaborativos y cooperativos. 
• Integración de robots en entornos humanos. 
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• Robótica de servicios. Aplicaciones y nuevos desarrollos. 
• Situación actual en la industria. 
• Programación y simulación de entornos robotizados industriales. 


CONTENIDOS DE SISTEMAS ROBÓTICOS II: 
• Introducción a la robótica de servicios. 
• Tipología y usos. 
• Integración de robots en entornos humanos. 
• Aplicaciones y nuevos desarrollos. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


150 
200 


66,67% 40% 6 
8 


 


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


75 
100 


33,33% 40%  3 
4 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 


Materia 8  Ingeniería de Telecomunicaciones 
Número de créditos ECTS  3 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 2B 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
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Conocimientos o 
Contenidos (C) 


Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 
(HD) 


C02, C03, C14 COM01, COM10, COM 
14 


HD02, HD03, HD05, HD15 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Telecomunicaciones y 
Telemonitorización 


Semestre 2-B 3 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatu
ra 


CONTENIDOS DE TELECOMUNICACIONES Y TELEMONITORIZACIÓN: 
• Comunicaciones industriales. Características. Requisitos tiempo real. 
• Soporte físico, transmisión de datos y nivel enlace en redes 


industriales. 
• Comunicaciones serie. 
• Redes de comunicaciones industriales. Buses de datos. 
• Buses CAN. Protocolos, niveles, controladores. 
• Ethernet industrial. 
• Redes de sensores. 
• Sistemas de telemonitorización. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
prácticos 
Créditos 


Prácticos POD 
(sólo para 


actividades 
consideradas 


pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A1a - Actividades en gran 
grupo 


50 66,67% 40% 2  


A2a - Actividades en 
pequeño grupo 


25 33,33% 40%  1 


Metodologías docentes 
M1a - Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 
M2a - Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S1a – Asistencia en actividades presenciales 3 10 
S2a – Participación en actividades 
presenciales 


5 10 


S3a – Examen sobre los conceptos teóricos y 
prácticos de la materia 


30 80 


S4a – Realización de trabajos, casos o 
ejercicios prácticos 


10 50 


Observaciones 
 


 
Materia 9  Prácticas de Empresa 
Número de créditos ECTS  9 6 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 


 Optativa 
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prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 
Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 2A 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C01,C02,C03,C04,C05
C06,C07,C08,C09,C10
C11,C12,C13,C14,C15
C16,C17,C18,C19,C20
C21 


COM01, COM02, 
COM03, COM04, 
COM07, COM08, 
COM10, C0M11, 


COM12, COM13, COM 
14 


HD01-HD022 
 
 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Prácticas de Empresa Semestre 2A 9 6 Castellano 
Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/ 
asignatura 


CONTENIDOS DE PRÁCTICAS DE EMPRESA: 
● Realización de prácticas supervisadas en empresas u organismos 


públicos o privados, con los que se hayan establecido los pertinentes 
convenios y siguiendo lo recogido en el proyecto formativo. 


● Elaboración de una memoria de prácticas externas realizada por el/la 
estudiante. Consulta a los distintos tutores de cuestiones relacionadas 
con la realización de las prácticas y/o la elaboración de la memoria de 
prácticas. 


● El proyecto formativo: El proyecto formativo en que se concreta la 
realización de cada práctica académica externa deberá fijar los 
objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se 
establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o 
específicas que debe adquirir el alumnado. Asimismo, los contenidos 
de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de 
las competencias a adquirir con los estudios cursados. En todo caso, 
se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los 
principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal. 


 
Actividades formativas Horas Peso 


relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A4a – Prácticas Externas 150 100% 100%   
Metodologías docentes 
M4a – Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 


C
SV


: 8
55


05
12


86
54


88
44


77
28


93
34


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855051286548844772893346





 
 
 


Página 18 de 21 


 


Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
S4a – Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


10 50 


S5a – Informe del Tutor/a de 
Prácticas Externas 


50 90 


Observaciones 
 


 
Materia 10  Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS  6 
Tipología (básico, 
obligatorio, mixto, 
prácticas académicas 
externas, TFG/TFM) 


 Trabajo Fin de Máster – Orden CIN 353/2009 


Organización temporal 
(Semestre) 


 Semestre 8 


Modalidad (presencial, 
semipresencial, híbrida, 
no presencial o virtual) 


 Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción 
Conocimientos o Contenidos (C) – Competencias (COM)  


Habilidades o Destrezas (HD) 
Conocimientos o 


Contenidos (C) 
Competencias (COM) Habilidades o Destrezas 


(HD) 
C01, C02, C03, 
C04, C05, C06, 
C07, C08, C09, 
C10, C11, C12, 
C13, C14, C15, 
C16, C17, C18, 
C19, C20, C21 


COM01, COM02, 
COM03, COM04, 
COM05, COM06, 
COM07, COM08, 
COM09, COM10, 
COM11, COM12, 
COM13, COM14 


HD01, HD02, HD03, 
HD04, HD05, HD06, 
HD07, HD08, HD09, 
HD10, HD11, HD12, 
HD13, HD14, HD15, 
HD16, HD17, HD18, 
HD19, HD20, HD21, 
HD22 


Asignaturas 
(denominación) 


Periodo de 
Impartición 


Créditos Idioma 


Trabajo Fin de Máster Semestre 2B 6 Castellano 
Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/ 
asignatura 


CONTENIDOS DE TRABAJO FIN DE MÁSTER: 
● Ejercicio original a realizar individualmente y que se debe presentar y 


defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto, 
memoria o estudios en el que se integren y desarrollen los contenidos 
formativos, las competencias y las habilidades y destrezas adquiridos, 
asociados al título de Máster. 


Actividades formativas Horas Peso 
relativo en 
relación al 


resto de 
actividades 


Porcentaje (%) 
de 


presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos 
Teóricos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
gran grupo 
A1a) 


(Horas*0,4/1
0) 


Créditos 
Prácticos POD 
(sólo para 
actividades 
consideradas 
pequeño grupo 
A2a) 


(Horas*0,4/10) 


A5a – Trabajo Fin de Máster 150 100% ---   
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Metodologías docentes 
M5a – Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistema de Evaluación Porcentaje (%) 
Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


S6a – Informe del tutor/a del 
Trabajo Fin de Máster 


10 40 


S7a – Defensa de Trabajo Fin de 
Grado/Master 


100 100 


Observaciones 
 El Trabajo Fin de Máster queda regulado por las normativas sobre Trabajos Fin de Título de la Universidad de 
Jaén y de la propia Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios 


De acuerdo a lo establecido en el art. 17 de la Normativa de Másteres de la Universidad de Jaén, 
las enseñanzas de máster deberán contar con una coordinación académica colegiada. Dicha 
Comisión Académica estará integrada por representantes del profesorado procurando una 
representación equilibrada de las áreas que intervienen en la docencia, y manteniendo, en la 
medida de lo posible, una representación equilibrada entre mujeres y hombres. 
 
La dirección del Centro responsable de la titulación elabora el horario de clases y el calendario de 
exámenes, en coordinación con la Comisión Académica del Máster, velando por la coordinación 
general de las asignaturas impartidas por los distintos Departamentos y Áreas de conocimiento. 
 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes:  


a) Elaborar la propuesta de programación del máster incluyendo el POD, calendario de 
entrega y defensa de TFM y los horarios de las asignaturas.  


b) Llevar a cabo la selección del alumnado.  
c) Elevar a la Dirección del centro de adscripción del máster modificaciones en los 


requisitos de admisión específicos al máster, en los criterios de selección de 
estudiantes y en el número de plazas ofertadas, para su aprobación.  


d) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto.  


e) En su caso, elevar a Dirección del centro de adscripción del máster propuestas de 
resolución de reconocimiento de créditos solicitadas por el alumnado.  


f) Asignar la tutorización a cada estudiante para la realización de su trabajo de fin de 
máster.  


g) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los TFM.  
h) Seleccionar y proponer los TFM que pueden optar a premios propuestos por la 


Universidad de Jaén u otras entidades.  
i) Proponer, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro 


de los plazos establecidos por el Vicerrectorado con competencias, las 
modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de 
estudios que se estimen oportunas.  


j) Proponer a la Dirección del Centro los integrantes de la Comisión de Garantía de 
Calidad del máster, cuya composición y funciones habrán de ser definidas en la 
propuesta del título.  
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k) Proponer y participar en las acciones de comunicación y publicitación del máster 
universitario.  


l) Aquellas otras que le asigne la Dirección del Centro correspondiente.  
 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster, a través del coordinador general, 
convocará al menos una vez cada cuatrimestre a los/las profesores/as coordinadores/as de 
asignaturas para llevar a cabo reuniones de coordinación docente. Además, al menos una vez 
en el curso académico, el coordinador general convocará el pleno del claustro de 
profesores/as y a los/as delegados/as de curso de la titulación para informar del seguimiento 
del programa formativo mediante tasas, indicadores y encuestas, además de recoger las 
sugerencias que se propongan. 


Dentro de cada una de las materias del Máster, los/as profesores/as responsables de cada 
materia aseguran la coordinación vertical (entre bloques de asignaturas dentro del mismo 
cuatrimestre y entre cuatrimestres) mediante el establecimiento de reuniones de 
coordinación con los profesores involucrados. 


Los procedimientos del SGCC PC02 Gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje y PA02 
Gestión de los recursos docentes recogen las acciones que se llevan a cabo en este ámbito. Por 
otra parte, dentro del Sistema de Garantía de Calidad, será la Comisión de Seguimiento del 
Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica y la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, 
las encargadas de velar por la realización de las sesiones necesarias para facilitar la 
coordinación correcta en todas las actividades del programa formativo, así como de la 
propuesta de las acciones de mejora necesarias que garanticen un mejor desarrollo de las 
enseñanzas.  
 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Actividades Formativas  


Código Actividad formativa 
A1a Actividades en gran grupo 


A2a Actividades en pequeño grupo 


A4a Prácticas externas 


A5a Trabajo fin de grado / máster 


Metodologías Docentes 


Código Metodología 


M1a Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de teoría y ejemplos generales y conferencias 


M2a Docencia en pequeño grupo: seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 


M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 


M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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4.3.- Sistemas de evaluación 
Código Sistema de evaluación Ponderación 


mínima % 
Ponderación 


máxima % 
S1a Asistencia en actividades presenciales y/o virtuales 3% 10% 
S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales 5% 10% 
S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia 30% 80% 
S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 10% 50% 
S5a Informe del tutor/a de Prácticas Externas 100% 100% 
S6a Informe del tutor/a de trabajo fin de grado/máster 10% 40% 
S7a Defensa del trabajo fin de grado / máster 100% 100% 


4.4.- Estructuras curriculares específicas 


No procede 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
 
Tabla 5.1. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


Catedráticos/as 
de Universidad 


4 7.5 


10.5 


4 -- 13 14 


Titular de 
Universidad 


15 36 15 -- 27 49 


Contratado/a 
Doctor/a 


1 0.75 1 -- -- -- 


Colaborador/a 1 0.75 0 -- -- -- 


Total 21 45 20  40 63 


 


Tabla. 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA DE LA INGENIERÍA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado -- 
Materias / asignaturas • Diseño gráfico y modelado de piezas y componentes 3D 


• Diseño y desarrollo de nuevos productos 


ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 39,5 


 
Área de conocimiento: INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 2 


Categorías  Profesor Titular de Universidad (2) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Fabricación asistida de elementos mecánicos 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 44,8 


 
Área de conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 
Número de profesorado 4 
Número de doctores/as 4 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD (3) 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD (1) 


Número de Profesorado acreditado --- 
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Materias / asignaturas • Cinemática y dinámica de sistemas mecatrónicos 
• Comportamiento mecánico de los materiales 
• Diseño de elementos y actuadores mecánicos. 


ECTS impartidos (previstos) 8 
ECTS disponibles (potenciales) 27,51 


 
Área de conocimiento: MECÁNICA DE FLUÍDOS 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Microfluídica: aplicación a la fabricación de nanofibras y nanotubos. 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 38,67 


 
Área de conocimiento: INGENIERÍA ELÉCTRICA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Modelado y control de máquinas eléctricas. 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 114,5 


 
Área de conocimiento: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD (1), COLABORADOR (1) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Integración electrónica 


• Diseño y programación de sistemas embebidos 


ECTS impartidos (previstos) 4.5 
ECTS disponibles (potenciales) 109,65 


 
Área de conocimiento: INGENIERÍA TELEMÁTICA 
Número de profesorado 2 
Número de doctores/as 1 


Categorías  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD (1) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Telecomunicaciones y Telemonitorización 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 62,5 


 
Área de conocimiento: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
Número de profesorado 5 
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Número de doctores/as 5 


Categorías  Catedrático de Universidad (1) 
Profesor Titular de Universidad (4) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Control de sistemas mecatrónicos y automatización 


• Nuevos sensores aplicados a la mecatrónica 
• Sistemas robóticos I 
• Sistemas robóticos II 


ECTS impartidos (previstos) 9  12 
ECTS disponibles (potenciales) 62,5 


 
Área de conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 


Categorías  Catedrático de Universidad (1) 
Profesor Titular de Universidad (1) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Gestión de Proyectos y Desarrollo de Aplicaciones Software 


ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 185,75 


 
Área de conocimiento: ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 
Número de profesorado 5 
Número de doctores/as 5 


Categorías  Profesor Titular de Universidad (1) 


Número de Profesorado acreditado --- 
Materias / asignaturas • Diseño y Programación de Sistemas Embebidos 


ECTS impartidos (previstos) 1.5 
ECTS disponibles (potenciales) 35 
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Tabla 5.3. Personal disponible para impartir el título 
 


         


Denominación del título:   
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA Y ROBÓTICA 


         


Universidad/es (si es título conjunto): UNIVERSIDAD DE JAÉN          
z  


 
 


  Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1


) 
Identificad
or del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTS 
asignatu
ra 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimient
o del 
Profesorado 
(3) 


Categoría 
(5) 


Doctor
/a 
(S/N) 


Experien
cia 
docente 


((QUINQUENIO


S) 


Experiencia 
investigador
a (7) 
(sexenios) 


Experien
cia 
profesion
al (años) 


Dedicaci
ón (TC ó 
TP)(8) 


Tiemp
o (h 
totales
) 


Denominación de 
título/s (9) 


Tiempo 
total de 
dedicació
n a otro/s 
título/s 
(h/seman
a) 


Universida
d de Jaén 


UJA-01 Diseño gráfico y 
modelado de 


piezas y 
componentes 3D 


 
Diseño y 


desarrollo de 
nuevos 


productos 
 


3 
 
 
 
 


3 


Presencia
l 
 
 
 
 


Presencia
l 
 


Expresión 
Gráfica de 


la 
Ingeniería 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 4 2 23 TP 60 - Grado en Ing. 
mecánica  
- Máster en 
Profesorado de 
ESO, 
Bachillerato, 
Form. 
Profesional y 
En.Idiomas - 
Máster Univ. en 
Ingeniería 
industrial 


3,81 


Universida
d de Jaén 


UJA-02 Fabricación 
asistida de 
elementos 
mecánicos 


2 Presencia
l 


Ingeniería 
de los 


Procesos de 
Fabricación 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 4 2 20 TP 20 - Máster Univ. 
en Ingeniería 
industrial 


2,33 


Universida
d de Jaén 


UJA-03 Fabricación 
asistida de 
elementos 
mecánicos 


1 Presencia
l 


Ingeniería 
Mecánica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 1 1 9 TP 10 - Grado en 
Ingeniería 
mecánica  
- Grado en 
Ingeniería 


7,33 
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química 
industrial 


Universida
d de Jaén 


UJA-04 Comportamiento 
mecánico de los 
materiales 


3 Presencia
l 


Ingeniería 
Mecánica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 2 1 15 TP 30 - Grado en Ing. 
mecánica  
– Grado en Ing. 
química 
industrial  
- Máster Univ. 
en Ingeniería 
del transporte 
terrestre y 
logística  
- Máster Univ. 
en Industria 
conectada 


4,85 


Universida
d de Jaén 


UJA-05 Cinemática y 
dinámica de los 
sistemas 
mecatrónicos 


2 Presencia
l 


Ingeniería 
Mecánica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 2 1 13 TP 20 - Grado en Ing. 
mecánica  
- Grado en Ing. 
electrónica 
industrial  
- Máster Univ. 
en Ing. 
industrial 


7.33 


Universida
d de Jaén 


UJA-06 Cinemática y 
dinámica de los 
sistemas 
mecatrónicos 


1 Presencia
l 


Ingeniería 
de Sistemas 


y 
Automática 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 2 2 13 TP 10 - Grado en Ing. 
eléctrica  
- Máster Univ. 
en Ing. 
geomática y 
geoinformació
n - - Máster 
Univ. en Ing. 
industrial  


3,65 


Universida
d de Jaén 


UJA-07 Diseño de 
elementos y 
actuadores 
mecánicos 


1,5 Presencia
l 


Ingeniería 
Mecánica 


Catedráti
co de 


Universid
ad 


S 3 3 18 TP 15 - Máster Univ. 
en Ing. del 
transporte 
terrestre y 
logística  


5,33 


C
SV


: 8
55


05
13


77
15


40
03


78
45


05
52


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855051377154003784505520





- Grado en Ing. 
electrónica 
industrial  
- Máster Univ. 
en Ing. 
industrial 


Universida
d de Jaén 


UJA-08 Diseño de 
elementos y 
actuadores 
mecánicos 


1,5 Presencia
l 


Ingeniería 
Mecánica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 2 1 14 TP 15 - Grado en Ing. 
electrónica 
industrial  
- Máster Univ. 
en Ing. 
industrial 


4,83 


Universida
d de Jaén 


UJA-09 Microfluídica: 
aplicación a la 
fabricación de 
nanofibras y 
nanotubos 


3 Presencia
l 


Mecánica 
de Fluidos 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 3 2 15 TP 30 - Grado en Ing. 
mecánica  
- Grado en Ing. 
electrónica 
industrial  
- Máster Univ. 
en Ing. 
industrial 


5,66 


Universida
d de Jaén 


UJA-10 Modelado y 
control de 
máquinas 
eléctricas 


3 Presencia
l 


Ingeniería 
Eléctrica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 5 1 24 TP 30 - Grado en Ing. 
eléctrica  
- Máster Univ. 
en Ing. 
industrial 


6,33 


Universida
d de Jaén 


UJA-11 Integración 
Electrónica 


3 Presencia
l 


Tecnología 
Electrónica 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 4 3 24 TP 30 - Grado en Ing. 
de tecnologías 
de 
telecomunicaci
ón 


1,8 


Universida
d de Jaén 


UJA-12 Telecomunicacio
nes y 
Telemonitorizaci
ón 


3 Presencia
l 


Ingeniería 
Telemática 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 5 3 29 TP 30 - Grado en Ing. 
informática  
- Máster Univ. 
en Seguridad 
informática 


2,83 


Universida
d de Jaén 


UJA-13 Diseño y 
Programación de 
Sistemas 
Embebidos 


0.75 Presencia
l 


Tecnología 
Electrónica 


Profesor 
Colabora


dor 


N - - 31 TP 7,5 - Grado en Ing. 
de tecnologías 
de 
telecomunicaci


6,7 
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ón - Máster 
Univ. en Ing. de 
telecomunicaci
ón - Grado en 
Ing. electrónica 
industrial 


Universida
d de Jaén 


UJA-14 Diseño y 
Programación de 
Sistemas 
Embebidos 


0.75 Presencia
l 


Tecnología 
Electrónica 


Profesor 
Contratad
o Doctor 


S 3 1 17 TP 7,5 - Máster Univ. 
en Ing. de 
telecomunicaci
ón - Grado en 
Ing. telemática  
- Grado en Ing. 
electrónica 
industrial 


6,53 


Universida
d de Jaén 


UJA-15 Diseño y 
Programación de 
Sistemas 
Embebidos 


1,5 Presencia
l 


Arquitectur
a y 


Tecnología 
de 


Computado
res 


Catedráti
co de 


Universid
ad 


S 3 3 1 TP 15 - Máster Univ. 
en Dirección, 
gestión y 
emprendimient
o de Centros y 
Servicios  
- Máster Univ. 
en Ing. del 
transporte 
terrestre y 
logística - 
Máster en 
Profesorado de 
ESO, 
Bachillerato, 
Form. 
Profesional y 
En.Idiomas 


1,63 


Universida
d de Jaén 


UJA-16 Gestión de 
proyectos y 
desarrollo de 
aplicaciones 
software 


1,5 Presencia
l 


Lenguajes y 
Sistemas 


Informático
s 


Catedráti
co de 


Universid
ad 


S 5 4 27 TP 15 - Grado en Ing. 
informática  
- Máster Univ. 
en Ing. 
informática 


2,75 


Universida
d de Jaén 


UJA-17 Gestión de 
proyectos y 


1.5 Presencia
l 


Lenguaje y 
Sistemas 


Profesor 
Titular de 


S 5 3 28 TP 15 - Grado en Ing. 
informática - 


3,16 
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desarrollo de 
aplicaciones 
software 


Informático
s 


Universid
ad 


Máster Univ. en 
Ing. informática  
- Máster Univ. 
en Industria 
conectada 


Universida
d de Jaén 


UJA-18 Control de 
sistemas 
mecatrónicos y 
automatización 


3 Presencia
l 


Ingeniería 
de Sistemas 


y 
Automática 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 4 2 0 TC 21 - Grado en 
Organización 
Industrial 


3,33 


Universida
d de Jaén 


UJA-19 Nuevos sensores 
aplicados a la 
mecatrónica 


1.5 Presencia
l 


Ingeniería 
de Sistemas 


y 
Automática 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 4 2 21 TP 15 - Grado en 
Ingeniería 
electrónica 
industrial 


5,23 


Universida
d de Jaén 


UJA-20  Nuevos sensores 
aplicados a la 
mecatrónica 


1.5 Presencia
l 


Ingeniería 
de Sistemas 


y 
Automática 


Profesor 
Titular de 
Universid


ad 


S 1 1 12 TP 15 - Máster Univ. 
en Ing. 
geomática y 
geoinformació
n - - Grado en 
Ing. electrónica 
industrial 


3,83 


Universida
d de Jaén 


UJA-21  Sistemas 
robóticos I 
 
 
 
 
Sistemas 
robóticos II 


3 
 
 
 
 
 


3 


Presencia
l 
 
 
 
 


Presencia
l 


Ingeniería 
de Sistemas 


y 
Automática 


Catedráti
co de 


Universid
ad 


S 4 4 18 TP 30 - Máster Univ. 
en Ing. 
geomática y 
geoinformació
n - Grado en 
Ing. electrónica 
industrial 


1,5 


 Núm. Total 
prof. 


diferentes:  
21 


     95 % 
de 
Doctor
es 
sobre 
el total 
de 
profes
orado 
diferen
te del 
título 
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(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, 


Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta 


modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
 


  


  
Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. 
Personal adicional necesario para poder impartir el título) 


  
Teniendo en cuenta que el título propuesto se trata de una revisión del título actual, pasando de 90 ECTS a 60 ECTS, no se requiere 
Personal adicional para su impartición. 
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(En el caso de la formación dual, se debe indicar el perfil del profesorado académico participante y la formación recibida sobre dicho modelo).  


Tabla 5.4. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual) 
 


Área de conocimiento: denominación 


Número de profesorado No procede 


Número de doctores/as No procede 


Número de prof. nivel máster No procede 


Experiencia profesional (años) No procede 


Materias / asignaturas No procede 


ECTS impartidos (previstos) No procede 


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede. 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Manuel Fuentes Conde. Profesor Colaborador. https://orcid.org/0000-0003-3131-8823 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Teniendo en cuenta que la propuesta de este título, es una revisión del Máster Universitario en Ingeniería 
Mecatrónica que actualmente se está impartiendo en la Universidad de Jaén, y que pasaría a extinción, no 
se considera necesario la contratación de profesorado adicional, ya que el anterior título estaba ofertado 
en un total de 90 ECTS pasando en la nueva versión a 60 ECTS. 
 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


No procede. La propuesta no incluye mención dual. 


 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.5. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica / 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a 
académico/a de la 


universidad 
/Tutor/a de la 


entidad 
colaboradora 


Tutor-01 Universidad de 
Jaén 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Profesor Titular de 
Universidad 12 Diego Martínez Gila 


(Tutor Académico) 


Tutor-02 Fundación de 
Turingia para la --- Gestor de la Junta 


Directiva 150 Frank Belkner 
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educación y 
formación 


profesional 


Tutor-03 Altran Innovación, 
S.L. --- 


Directora de 
Comunicación y 


RRHH 
150 Alicia Sánchez Ruiz 


Tutor-04 Alucoat 
Conversión --- Gerente 150 Miguel Blázquez 


Requena 


Tutor-05 B.Braun --- Gerente de Planta 150 Constantino Gómez 
Leal 


Tutor-06 Castillo Confort 
S.L.U. --- Ingeniero Técnico 


Industrial 150 Manuel Muñoz 
Sánchez 


Tutor-07 Cástulo 
Technology S.L. --- Director General 150 Francisco Vallejo 


Serrano 


Tutor-08 


Centro 
Tecnológico 


Metalmecánico y 
del Transporte 


--- Presidente y 
Gerente 150 Patricio Lupiañez 


Cruz 


Tutor-09 Construcciones 
Calderón --- Administrador 150 Jesús Calderón 


Peragón 


Tutor-10 
Distribuciones 


Técnicas 
Industriales S.L. 


--- Gerente 150 Jorge de las Nieves 
Romero Martín 


Tutor-11 Dorma Diseño S.L. --- Responsable de 
RRHH 150 Álvaro Cano Moya 


Tutor-12 E.I.I.T. S.A. --- Responsable de 
EIITSA 150 José Pedro Martins 


Alves de Castro 


Tutor-13 Electrotucci Siglo 
XXI S.L.U. --- Administrador 150 José Manuel Jaén 


Bermúdez 


Tutor-14 Endesa 
Generación S.A. --- Responsable RHO 150 Alfredo Ibáñez 


Cavero 


Tutor-15 


Estudio de 
Ingeniería, 


Arquitectura y 
Tecnología S.L.P. 


--- Administradora 150 María Jesús Solis 
Hernández 


Tutor-16 
F.J. Sánchez 


Sucesores S.A.U. --- Presidente 150 Agustín Miguel 
Sández Martínez 


Tutor-17 Ferrovial 
Agromán, S.A. --- 


Responsable de 
Desarrollo de 


Recursos 
Humanos 


150 Francisco Javier Cea 
Soriano 


Tutor-18 Fundación 
Andaltec I+D+i --- Presidente 150 Francisco Buenaño 


Melero 


Tutor-19 
Fundiciones 


Mecacontrol S.L. --- Responsable 150 Milagros Rodríguez 
Aguado 


Tutor-20 
Gesca 


Automatismos 
S.L.L. 


--- Director Técnico 150 Juan Solís Higueras 


Tutor-21 
Grupo Marwen 


Calsan S.L. --- Director General 150 Antonio Javier 
Martínez Calahorro 


Tutor-22 Guerin S.A.U. --- Responsable 
RRHH 150 David Morales 


Tutor-23 Guresa 
Arquitectura S.L. --- Administrador 150 Pedro Gonzalo 


Jurado Peña 
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Tutor-24 
Incasur Ingenieros 


Consultores S.L. --- Director Gerente 150 Marcial Rodrígo 
Sanjuan 


Tutor-25 Instalaciones 
Negratin S.L. --- Gerente 150 Ángel Noguera 


Martínez 


Tutor-26 Liderkit S.L. --- Administrador 150 Miguel Peragón 
Ortega 


Tutor-27 
Líneas y Cables 


S.A. --- Directora 150 Rocío Jiménez 
Hernández 


Tutor-28 Martin Muñoz --- Administrador 150 Martín Muñoz 
Fernández 


Tutor-29 OEDIM S.L. --- Administrador 150 OEDIM S.L. 


Tutor-30 
Oficina Técnica del 


Sur S.L. --- Ingeniero Técnico 
Industrial 150 Tomás Fernández 


López 


Tutor-31 
Ofitemar 


Ingeniería y 
Arquitectura S.L. 


--- Gerente 150 José Ángel Cobo 
Moral 


Tutor-32 
Pieralisi España 


S.L.U. --- Apoderado 150 Daniel Escalada 
Martínez 


Tutor-33 Portinox S.A. --- Apoderada 150 María Teresa 
Jiménez Muñoz 


Tutor-34 Proquisur S.L. --- Gerente 150 Juan Antonio Arcos 
Trujillo 


Tutor-35 Redexis Gas S.A. --- Director de RRHH 150 Juan Manuel García 


Tutor-36 Saint-Gobain 
Cristaleria S.L. --- Jefe RRHH 150 Luis Rodríguez Pozo 


Tutor-37 Segula 
Tecnologías S.A.U. --- Director de RRHH 150 Sergio Saénz 


Gutiérrez 


Tutor-38 Smart Materials 
3D Printing S.L --- 


Responsable de 
RRHH, 


Administración y 
Marketing 


150 Manuela García 
Romera 


Tutor-39 Taghleef 
Industries S.L.U. --- Gerente 150 José Antonio Nieto 


Moyano 


Tutor-40 Talleres Camero 
S.L. --- Gerente 150 Enrique Javier 


Camacho Guerrero 


Tutor-41 Tecnocontrol 
Servicios S.A. --- Director 150 Manuel Limonchi 


Tutor-42 Teknia Martos S.L. --- Gerente 150 Antonio Ortega 
Montijano 


Tutor-43 Valeo Iluminación 
S.A. --- Director General 150 Fernando Dinis 


Tutor-44 Velánturs Cars S.L. --- Administrador 150 Francisco Javier 
Hurtado Salas 


Tutor-45 
Verificaciones 
Industriales de 
Andalucía S.A. 


--- Director Ejecutivo 
de RRHH 150 Antonio Rincón Díaz 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Personal técnico de apoyo a la docencia en los Departamentos implicados en la docencia de esta 
titulación 


Conforme a la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Jaén, el personal técnico se encuentra 
adscrito a los departamentos con un carácter de personal laboral. Este personal proporciona apoyo a las 
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actividades docentes (y en su caso, también de investigación) que se desarrollen en los mismos. En la tabla 
adjunta se muestra el listado de personal disponible conforme a la RPT actual en los departamentos 
vinculados a la titulación solicitada. Este personal ha venido prestando similares labores al máster 
actualmente impartido por la Universidad de Jaén, por lo que cuentan con la formación y experiencia 
necesaria para atender de una forma adecuada a la nueva titulación. En la tabla siguiente se presentan 
aquellas personas que desempeñan sus trabajos en el Campus de Jaén, que es en el que se va a desarrollar 
la docencia de esta titulación. 


Tabla 5.6. Personal técnico de apoyo a la docencia adscrito a los departamentos implicados en la docencia de esta 
titulación y que prestan sus servicios en el Campus de Jaén. 


Departamento Denominación Puesto Nº efectivos 
Ingeniería Electrónica y Automática Técnico/a Especialista de 


Laboratorio (Grupo III) 
1 


Ingeniería Eléctrica Técnico/a Especialista de 
Laboratorio (Grupo III) 


1 


Ingeniería Mecánica y Minera Técnico/a Especialista de 
Laboratorio (Grupo III) 


1 


Ingeniería Informática Técnico Especialista de Laboratorio 
(Grupo III) 


1 


Técnico/a de Grado Medio de Apoyo 
a la Docencia e Investigación (Grupo 
II) 


3 


 


Información sobre el plan de formación permanente del profesorado universitario y 
del personal técnico, de gestión de administración y servicios, en el que se 
incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 
sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, conforme lo establece 
el artículo 24.3. de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual. 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían 
del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo 
hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e 
Innovación Docente. Si en un principio el acoso se abordaba desde el servicio de prevención 
de riesgos laborales (Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-
de-riesgos-psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la formación se 
ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta dentro de los planes de 
formación del PDI de manera transversal. Así, como puede verse en el plan de formación 
del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%20de%20
formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba el curso “Discriminación 
de género en el ámbito laboral” dentro de la línea Formación en igualdad y diversidad de 
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género, estando tanto en objetivos como en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como 
“Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la 
Universidad de Jaén” (p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en 
Centros, en el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
Trabajo Social de la universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y personal en 
formación” aparece expresamente en la primera sesión de contenidos “Plan Estratégico de 
la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual 
y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FOR
MACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas 
para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como 
“Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: 
buenos hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y valores 
humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica 
como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” 
(Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FOR
MACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf, o el Taller 
"Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación” donde se aborda el 
acoso sexual 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FO
RMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas 
con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario 
Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - Académico-
Profesional: Aplicación de la Inteligencia Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de 
Habilidades Sociales y Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación Eficiente; 
FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del Conflicto y Negociación; 
Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia un nuevo modelo de sociedad; Curso 
23-24 “Liderazgo y empoderamiento femenino a través de soft-skills para el desarrollo 
personal y profesional”, Curso 24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el 
liderazgo y empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación 
Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS 
VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas se da en la citada Ley 
así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la 
prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone 
esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, dar a 
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conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los recursos 
existentes dentro y fuera de la Universidad. 


Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias 
(psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con 
especialistas y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos 
que trabajan en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble 
modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar 
en los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre 
a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se 
ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones más generales hasta otras 
más específicas como puedan ser concretas manifestaciones de violencia sexual 
con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo de ejemplos 
podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la 
intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc.. 
y, sobre todo, en todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de 
las tecnologías de la comunicación y de la información como medio de ejecución 
de estas violencias. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6) 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
Equipamiento general de la Universidad de Jaén 
La Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que le permiten 
optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos que 
imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente en la impartición del título. Así, aunque no 
sea de uso específico para el alumnado del título, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre 
todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles, la Universidad específica cada curso los 
espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, en 
función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en la 
Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del título teniendo en cuenta el resto de 
titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales ni adaptación de los 
mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la Universidad de Jaén en la 
actualidad. 


Tabla 6.1. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 165 (12.464 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 
2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 


Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.350 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 374.031 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 349 
Monográficas en formato electrónico: 734.465 
Publicaciones periódicas electrónicas: 42.236 


Ordenadores para uso público: 267 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 85 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta (1.235 puestos) 
3 Salas de Estudio (420 puestos) 


3 Estudios de Grabación (6 puestos) 
Espacios de Trabajo en Grupo y Salas de 


Investigadores (599 puestos) 
2 Salas de Formación (50 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  28 (794 puestos) Suficiente 
Laboratorios Docentes 86 (2.724 puestos) Suficiente 
Laboratorios Investigación 175 (438 puestos) Suficiente 
Aulas multimedia 2 (50 puestos) Suficiente 
Colegios mayores 1 (182 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Unidad Técnica (12/2023) y Biblioteca (2022) 


Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 
https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/catalogo-de-servicios/gestion-y-reserva-de-espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
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https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/ 
 
Aulas de Informática disponibles: 
https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/aulas-de-informatica 
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y servicios 
adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención especial: Biblioteca, 
TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad y/o con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). 


Biblioteca 


La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo al aprendizaje, la docencia, la investigación y la gestión 
de la Universidad en su conjunto. Tiene como misión facilitar el acceso y difusión de recursos de 
información y colaborar en los procesos de creación del conocimiento, a fin de contribuir a los objetivos de 
la Universidad (art. 175, Estatutos de la Universidad de Jaén). 


Constituye un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que 
la convierte en un referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada 
con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente cursos de 
formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, hasta cursos de 
formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de datos, revistas electrónicas, 
etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del profesorado en función de sus necesidades 
docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: la Biblioteca del Campus de “Las Lagunillas” (Edificio 
A2) en donde se desarrolla la docencia del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica y la Biblioteca del 
Campus Científico-Tecnológico de Linares, abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad 
universitaria.  


La Biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el desarrollo de 
sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla 6.1), tanto a partir de sus fondos propios, como 
por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias 
andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias españolas), Biblioteca Nacional, 
etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación 
de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta 
destacable el amplio fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la 
comunidad universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de acceso público 
distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta el acceso a bases de datos 
especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la Universidad de Jaén. 


 


Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Además del equipamiento informático reflejado en la tabla 6.1, la universidad de Jaén cuenta con los 
siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 


● Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
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información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


● Grabación y Difusión de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de 
cualquier tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. Para ello 
la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de grabación que 
consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo de edición, etc.  


● Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión de 
ficheros etc. entre diferentes lugares. El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial 
que representa el reunir personas situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan 
compartir ideas, conocimientos e información, para la solución de problemas utilizando técnicas 
audiovisuales sin los inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 


● Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. Se 
compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales, así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada 
para ello, nos permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar 
de manera colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o 
asamblea. 


● Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el cual 
consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 ponentes, 3 
cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares para 82 
asistentes. 


● Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. Este software es una solución ideal tanto para la realización de 
seminarios, cursos o tutorías vía web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos 
y humanos para su utilización son mínimos. También tiene cualidades ideales para la realización de 
tele-reuniones entre asistentes individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 


● Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales. El 
proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o postproducción. 


● Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Por el cual se ofrece la 
elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la grabación 
de videos de pequeña duración con la imagen del usuario y la captura del contenido digital 
presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la dependencia B4-214. 
Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará el 
servicio que se describe a continuación. 


● Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal de 
Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos, accesibles ambos desde cualquier navegador 
de internet.  


● Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales 
es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro Telemático de la UJA 
con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento 
de quejas y sugerencias. 


● Espacios Virtuales / Docencia Virtual. La Universidad de Jaén dispone de una plataforma de 
docencia virtual (LMS) basada en Moodle, denominada PLATEA (Plataforma de Enseñanza-
Aprendizaje) desarrollada específicamente para la gestión de la docencia en formato virtual, la 
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distribución de materiales de las diferentes asignaturas impartidas y que incorpora diferentes 
herramientas para la colaboración entre estudiantes y profesorado, así como para la entrega de 
trabajos, pruebas de evaluación, etc.  


● Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal. 


● Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las Lagunillas 
de Jaén y del Campus Científico-Tecnológico de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los 
recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet.  


● Correo electrónico / listas de correo‐e. Este servicio le permite consultar su correo electrónico desde 
cualquier navegador web si es personal (PDI, PTGAS o Alumnado). Por otro lado, la existencia de 
listas de correo-e permite el envío de correos a grupos de usuarios -por ejemplo, alumnado o 
profesorado relacionado con una titulación, delegados/as de curso de un centro, etc.).  


● Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas de 
comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google Apps for 
Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. Gracias al convenio firmado por la 
Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a los miembros de la comunidad 
universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso a aquellos del catálogo de 
aplicaciones principales (incluidas en el convenio). Existe también otro grupo de aplicaciones 
complementarias (no incluidas en el convenio) que están sujetas a condiciones de uso específicas. 
Por lo tanto, Google puede modificar esas condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus 
políticas de uso específicas para dichos servicios. 


 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC personal 
del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tabla 6.2. Catálogo de aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 


Tipo de usuario 
Aplicaciones principales  
(incluidas en convenio) 


Aplicaciones complementarias  
(NO incluidas en convenio) 


Usuario con  
cuentaTIC@ujaen.es 


Google Calendar, Google Drive y 
documentos, GMail, Google Chat, 
Google Meet, Jamboard, Keep, 
Sincronización de Chrome, Tareas 
y almacenamiento limitado por 
cuota. 


Alertas de Google, Búsqueda y Asistente, Google 
Chrome Store, Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google Earth, Google 
Libros, Google Maps, Google News, Google Fotos, 
Traductor de Google, Google Developers y Google 
Play. 
 
Otras adicionales: Perfiles Académicos, Youtube, 
Google Analytics, Google Cloud Platform, Google 
Pay y Location history. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


Calendar, Drive y documentos, 
GMail, Google Chat, Google Meet, 
Jamboard, Keep, Sincronización 
de Chrome, Tareas y 
almacenamiento limitado por 
cuota. 


Alertas de Google, Búsqueda y Asistente, Google 
Chrome Store, Colab, Copias de Seguridad de 
aplicaciones de terceros, Google Earth, Google 
Libros, Google Maps, Google News, Google Fotos, 
Traductor de Google, Google Developers y Google 
Play. 


 
● Servicio Filesender (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño -hasta 100Gb-). Es un servicio 


de la red académica y de investigación Rediris para intercambiar los ficheros de gran tamaño que 
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no se pueden adjuntar al correo electrónico, permitiendo el envío simultáneo hasta a 100 
destinatarios/as. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 


● Universidad virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de 
revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los servicios; 
Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de 
horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación de 
datos personales; Activación de servicios; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas 
Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva de puestos de libre acceso en aulas de 
informática; Inscripción en actividades, etc.  


● Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de 
los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden 
enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


● Salas virtuales. El sistema de Salas Virtuales de la UJA proporciona a la comunidad universitaria la 
posibilidad de gestionar espacios o recursos virtuales que permiten la comunicación simultánea 
con otras personas situadas en diferentes lugares geográficos. Las Salas Virtuales posibilitan la 
realización de videoconferencias, cursos, seminarios, tutorías, grupos de trabajo, etc. Algunas 
funciones de las Salas Virtuales son: 


⎻ Compartir Audio, vídeo y texto. 
⎻ Compartir contenidos en los formatos más conocidos. 
⎻ Compartir escritorio. 
⎻ Empleo de pizarras digitales. 
⎻ Realización de encuestas en tiempo real. 
⎻ Acceso desde dispositivos móviles Android e iOS. 


Infraestructuras específicas del Campus de las Lagunillas y de la Escuela Politécnica Superior de Jaén 
  
La Escuela Politécnica Superior de Jaén (EPSJ) de la Universidad de Jaén se ubica en el Campus de las 
Lagunillas de Jaén, que se distribuye en dos parcelas catastrales una con una superficie de 181.741m2 en 
donde se localizan la mayor parte de edificios docentes, investigadores y de gestión, así como edificios 
dedicados a diferentes servicios (cafetería y restaurante, biblioteca, etc.) en un entorno en la que la 
presencia de zonas ajardinadas es importante, y donde se apuesta de una forma decidida por la 
peatonalización en su interior; y otra con una superficie de 36.061m2 en la que se encuentra el edificio del 
Colegio Mayor Domingo Savio, el Pabellón Deportivo y el Campo de Fútbol-Rugby y las pistas deportivas, 
así como el Edificio de la Residencia Universitaria, en donde, también se ubica el Centro de Estudios 
Avanzados en Lenguas Modernas (CEALM).   
 
El modelo de gestión de espacios centralizados en la Universidad de Jaén, lleva a un esquema del máximo 
aprovechamiento de las instalaciones disponibles, que son asignadas a los diferentes grupos de actividad 
en función de las características de la docencia a impartir y sus necesidades concretas. El Campus de las 
Lagunillas cuenta con un total de 8 equipados con aulas que se detallan en la tabla 6.3.  
 
Tabla 6.3. Edificios con aulas en el Campus de las Lagunillas de Jaén 


Edificio Nºaulas Nºaulas 
informática 


Nº puestos 
aulas 


Nº puestos 
informática 


Nº puestos 
adaptados 


Nº puestos 
totales 


Cesáreo Rodríguez 
Aguilera (A3) 


34 16 3172 542 90 3714 


Flores de Lemus (B4) 35 1 4724 50 8 4474 
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Coello de Portugal y 
Quesada (B5) 


15 — 788 — — 788 


Juan de Mata 
Carriazo (C3) 


26 — 1367 — 37 1404 


Servicios para el 
Universitario (C4) 


8 — 270 — — 270 


CRAI-Aula Formación 
1 


1 — — — — — 


PD. Sala Polivalente 1 — 50 — — 50 


Alojamientos 
Universitarios (AU) 


9 1 178 40 — 218 


 
Las aulas disponen de sistema de videoproyector, sistema de videoconferencia, acceso a Internet por cable, 
cobertura de Wifi, pizarra, … y en función de su tamaño, sistema de audio. 
 
Las instalaciones principales de la Escuela Politécnica Superior de Jaén se ubican en el Edificio A3, en el que 
se encuentran la mayor parte de los laboratorios docentes y los despachos del profesorado implicado en el 
título, así como las dependencias de la Dirección y Secretaría de la Escuela, Sala de Juntas, Salón de Grados, 
Sala de Proyectos, etc. La superficie total construida es de 19.594,56 m2, que se distribuyen en un total de 5 
plantas y un sótano. Para más información sobre el edificio se recomienda la consulta del siguiente enlace. 
 


Además del equipamiento general de la Universidad de Jaén, para la impartición del título se cuenta con 
los recursos de los laboratorios y aulas docentes de los Departamentos de Ingeniería Electrónica y 
Automática, Departamento de Ingeniería Eléctrica, Departamento de Ingeniería Gráfica, Diseño y 
Proyectos, Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera y finalmente el Departamento de Informática. 
 
En particular, los laboratorios utilizados en la impartición del título serán: 


• Laboratorio Fab Lab (A3-278): proporciona un acceso generalizado a los medios modernos de 
creación, diseño e innovación de nuevos productos industriales. En este entorno se pueden 
desarrollar y producir proyectos mediante la creación de prototipos gracias a máquinas de 
prototipado rápido y de termoconformado, máquinas herramientas de control numérico de 
alta precisión, cortadoras láser, etc. 


 
Departamento de Ingeniería Electrónica y Automática. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del 
departamento que serán empleadas en la docencia del máster objeto de esta propuesta: 


• Laboratorio de Automática y Electrónica Industrial (A3-484): 15 CPU con pantallas TFT con la 
infraestructura necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), autómatas 
programables, cámaras monocromáticas y kits de control de motores entre otros. 


• Laboratorio de control de procesos (A3-466). 25 CPU con pantallas TFT con la infraestructura 
necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), acelerómetros, armarios de 
comunicaciones, fuentes de alimentación, multímetros y osciloscopios, entre otros. 


• Laboratorio de Electrónica Analógica (A3-454): 11 CPU con pantallas TFT con la infraestructura 
necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), fuentes de alimentación, 
generadores de funciones, multímetros y osciloscopios, entre otros. 


• Laboratorio de Electrónica Avanzada (A3-475): 17 CPU con pantallas TFT con la infraestructura 
necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), amplificadores, analizador 
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de aislamiento, fuentes de alimentación, generadores de funciones, multímetros y 
osciloscopios, entre otros. 


• Laboratorio de Electrónica Digital (A3-462): 12 CPU con pantallas TFT con la infraestructura 
necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), fuentes de alimentación, 
entrenadores digitales, sistemas de desarrollo y tarjetas didácticas MP-2000, entre otros. 


• Laboratorio de Energía Solar (A3-451): 9 CPU con pantallas TFT, fuentes de alimentación, 
módulos fotovoltaicos, paneles policristalinos, pinzas amperimétricas, tarjetas de adquisición 
de datos, transductores corrientes y sondas de intensidad, entre otros. 


• Laboratorio de Tecnología Electrónica (A3-464): 12 CPU con pantallas TFT, estaciones de 
montaje de componentes, estaciones de soldadura, generadores de funciones, hornos de 
refusión, máquinas de grabado vertical y taladradora manual, entre otros. 


 
Departamento de Ingeniería Eléctrica. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del departamento que 
serán empleadas en la docencia del máster objeto de esta propuesta: 


• Laboratorios de Ingeniería Eléctrica (A3-263): 16 CPU con pantallas TFT con la infraestructura 
necesaria para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), fuentes de alimentación, 
generadores de funciones y multímetros digitales, entre otros. 


• Laboratorio de Instalaciones (A3-265): 11 CPU con pantallas TFT con la infraestructura necesaria 
para docencia (proyector multimedia, pantallas, pizarra), analizadores de potencia, analizadores 
de redes, equipos de regulación automática de potencia, fuentes de tensión trifásica regulables, 
módulos de cargas resistivas, inductivas y capacitivas, pinzas amperimétricas y multímetros 
digitales, entre otros. 


• Laboratorio de Máquinas Eléctricas (A3-256): 7 CPU con pantallas TFT, entrenadores de máquinas 
eléctricas, equipos de ensayo de máquinas eléctricas, motor brushless, motores de corriente 
continua, motores síncronos, motores asíncronos, reguladores de inducción, osciloscopios, 
multímetros, servofrenos y watimetros, entre otros. 


 
Departamento de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del 
departamento que serán empleadas en la docencia del máster objeto de esta propuesta: 


• Aula de Informática (A3-273). Laboratorio equipado para CAD, pizarras y video-proyector con 40 
puestos de trabajo. 


• Aula de Informática (A3-276). Laboratorio equipado para CAD, pizarras y video-proyector con 36 
puestos de trabajo, y equipos digitales de impresión en gran formato. 


• Aula de Informática (A3-286). Laboratorio equipado para CAD, pizarras y video-proyector con 36 
puestos de trabajo, y equipos digitales de impresión 3D. 


• Seminario A3-202. Capacidad hasta 30 puestos de trabajo con mesas móviles para trabajos en 
grupo, pizarras y video-proyector. 


 
Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del 
departamento que serán empleadas en la docencia del máster objeto de esta propuesta: 


• Laboratorio de Mecánica de Fluidos (A3-003): anemómetros, banco de ensayo para acoplamiento 
de bombas, banco de ensayo de pérdidas de carga, banco de prácticas de hidráulica y neumática, 
bombas, manómetros, túnel aerodinámico y turbinas, entre otros. 


• Laboratorio de Ingeniería Mecánica (A3-081): dispositivo de fricción, dispositivo para estudio de 
cojinetes, banco de ensayo de vibraciones, banco de ensayo de pandeo, sistema hidráulico y 
osciloscopio, entre otros. 


• Laboratorio de Medios Continuos y Teoría de Estructuras (A3-386): banco óptico, células de carga, 
polariscopio de transmisión, polariscopio de reflexión, maquina universal de ensayo de 30 kN, 
equipos de extensometría, estufa y material óptico diverso, entre otros. 


C
SV


: 8
36


56
54


01
09


38
64


32
58


82
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





• Laboratorio de Metrología (A3-049): comparadores, juegos de bloques patrón, micrómetros, 
proyector de perfiles, pies de rey, mármoles para medida y transportadores de ángulos, entre otros. 


• Taller Mecánico (A3-045): equipo de corte por plasma, equipos de soldadura, tornos universales, 
tornos CN, fresadoras de eje horizontal, fresadoras de eje vertical, fresadora CN, equipo de medición 
de fuerzas, robot articulado con guía lineal, equipo de termo-conformado, rectificadora y 
mortajadora, entre otras. 


• Laboratorio de Mecánica de fluidos y termotecnia en la EPS de Linares (A-005): banco de ensayo, 
banco de práctica hidrostática, banco hidráulico, bomba de calor, conjunto limpiafondos, equipo 
de demostración bombas centrifugas, intercambiador de calor agua/agua, medidor de caudal por 
flotador, pantalla de proyección, retroproyector. 


 
Departamento de Informática. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del departamento de empleo 
actual en la docencia del máster objeto de esta propuesta: 


• Laboratorio 1 (A3-183). Capacidad de 31 estudiantes con la infraestructura necesaria para docencia 
(proyector multimedia, pantallas, pizarra, impresoras y escáner). 


• Laboratorio 2 (A3-174). Capacidad de 31 estudiantes con la infraestructura necesaria para docencia 
(proyector multimedia, pantallas, pizarra, impresoras y escáner). 


• Laboratorio 3 (A3-172). Capacidad de 31 estudiantes con la infraestructura necesaria para docencia 
(proyector multimedia, pantallas, pizarra, impresoras, plotter y escáner). 


• Laboratorio 4 (A3-170). Capacidad de 26 estudiantes con la infraestructura necesaria para docencia 
(proyector multimedia, pantallas, pizarra, impresoras y escáner). 


• Laboratorio 5 (A3-176). Capacidad de 31 estudiantes con la infraestructura necesaria para docencia 
(proyector multimedia, pantallas, pizarra, impresoras y escáner). 


 
Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la universidad de 
Jaén 
 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. Éstos 
cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la realización de las 
prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Universidad Sostenible y Saludable, que tiene 
las competencias en equipamiento docente, se realizan dos convocatorias por curso académico para la 
adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. 
La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de 
las distintas áreas de conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso 
de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe 
razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación 
y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de 
material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de amortización del 
material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 
años para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el alcance del Sistema de Garantía de Calidad de la EPSJ (SGC) 
compete a todos los títulos oficiales de la Universidad de Jaén asignados a la Escuela Politécnica Superior 
de Jaén. 
 
Dicho SGC cuenta con el procedimiento PA03- Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al 
estudiantado, que establece el modo en el que la EPSJ gestiona los recursos para el aprendizaje y apoyo al 
estudiantado (infraestructuras, recursos materiales y servicios) relacionados con los programas formativos 
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que imparte, garantizando la oferta de actividades, recursos materiales y servicios suficientes que 
contribuyan al aprendizaje del estudiantado. Asimismo, incluye las actuaciones relacionadas con la gestión 
de recursos de apoyo para el aprendizaje y apoyo al estudiantado, así como la gestión del personal de apoyo 
a la docencia. Estas acciones están sometidas a la mejora continua tal y como recoge el Sistema de Garantía 
de Calidad.  
 
Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad y/o con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE)  
 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de 
normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación de necesidad prioritaria de 
intervención, tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y 
social, adquiriendo especial relevancia en este colectivo, a las que se les debe garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de la ciudadanía, haciendo referencia a los colectivos en riesgo de 
exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal tanto en el 
ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa 
la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución Europea. Asimismo, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (firmada en Nueva York, marzo de 2007) ratificada en España el 30 de marzo de 2007 y 
entrando en vigor desde el 3 de mayo de 2008, lo que supone para las personas con discapacidad un 
elemento que inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio 
Derecho Internacional. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades.  


En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento 
jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


‐ Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
‐ Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. 
‐ Ley 6/2023, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de 


las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/20213, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones 
de exigencia y aplicación. 


‐ Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario (LOSU), artículo 37  equidad y no discriminación.  
‐ Ley 8/2023, de 28 de julio, por la que se modifica la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos 


de atención a las personas con discapacidad en Andalucía.  
‐ Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones 


para dispositivos móviles del sector público. 
‐ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
‐ Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 


Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
‐ Decreto Ley 8/2023, de 24 de octubre, por el que se modifica el artículo 40 del texto refundido de la 


Ley Andaluza de Universidades, aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.  
‐ Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
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‐ Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
‐ Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la 
igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como principio 
fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión 
Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. En este sentido, el Real Decreto 
1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas 
titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3.5.b). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 
personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para 
todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. Además de esto, el Consejo de 
Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de 
Accesibilidad Global en la UJA. 


A raíz de dicho acuerdo, la Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, puso en marcha la primera 
fase de su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan permitió convertir en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios tecnológicos, 
especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de formación y 
concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad universitaria. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global 
en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio 
abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas 
posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento 
Jurídico realiza de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 
discapacidad. 


La Universidad de Jaén es consciente de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas 
las personas puedan acceder a la Educación Superior está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, en la mejora del grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto en Jaén como 
en Linares, en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. Para ello, la Universidad de 
Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 


En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la colaboración, 
cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad y Discapacidad, la UJA 
ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo de estas actuaciones. Fruto de 
ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con FUNDOSA (actualmente denominado 
Grupo Ilunion), del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la Accesibilidad 
Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la Universidad 
de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para personas con discapacidad, la 
adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de aparcamiento, la intervención en ascensores 
mediante sistemas de digitalización e información sonora, o la instalación de puertas con apertura 
automática en aularios y edificios de mayor uso. El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha 
contribuido a conseguir el objetivo que la UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: 


C
SV


: 8
36


56
54


01
09


38
64


32
58


82
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





asegurar que la igualdad de oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en 
un sector como la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y 
social. 


Desde 2023 a través de la Unidad de Diversidad del Vicerrectorado con competencias en Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social de la Universidad de Jaén se coordina e incluye de manera transversal 
el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el conjunto de actividades y 
funciones de la Universidad.  


Entre sus líneas estratégicas está la creación y el impulso de los planes de inclusión y no discriminación por 
motivos de discapacidad, la elaboración de protocolos y el desarrollo de medidas de prevención y respuesta 
frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación por razones de discapacidad y/o disfobia. 


Asimismo, se vela por el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal, favoreciendo ajustes 
razonables para la construcción de una universidad inclusiva y accesible. Para ello, desde la UJA se ofrece 
un servicio de atención a las personas con discapacidad de la comunidad universitaria y, en coordinación 
con el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, se están adoptando medidas de acción positiva para que 
el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación universitaria inclusiva, accesible y 
adaptable. 


Para favorecer la igualdad de oportunidades, en este curso académico se ha hecho una ampliación del 
servicio de interpretación de Lengua de Signos Española (LSE) para que también en los actos oficiales que 
se celebran en la Universidad de Jaén se incorpore el servicio de interpretación de Lengua de Signos 
Española (LSE). No obstante, cabe destacar que este servicio se ha estado siempre garantizado para el 
alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas.  


Recientemente, otro de los ajustes razonables que ha incorporado el Vicerrectorado con competencias en 
Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social a través de la colaboración con el Vicerrectorado con 
competencias en Estrategia y Universidad Digital mediante la Convocatoria de Proyectos Estratégicos en 
Tecnologías de la Información y Comunicación (PETIC) ha sido la implementación del software NVDA (Non 
Visual Desktop Access) para las personas con discapacidad visual. Este programa que está disponible en 
todos los espacios de la universidad es un lector de pantalla que permite la lectura del texto e imágenes 
que se muestra en una pantalla mediante una voz sintética. NVDA también puede convertir el texto en 
braille si la persona usuaria del ordenador posee un dispositivo llamado «pantalla braille». NVDA permite 
hacer más accesible la educación a personas con discapacidad visual. También facilita el acceso a las redes 
sociales, la banca, compras en línea y noticias. 


Otro de los grandes hitos de la Universidad de Jaén ha sido la promoción del acceso a los estudios 
universitarios a las personas con discapacidad intelectual; tal y como actualmente lo recoge el artículo 37 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Desde el curso académico 2017 la 
Universidad de Jaén posee un título propio destinado a personas con discapacidad intelectual, del 
desarrollo y/o trastorno del espectro autista para la formación humanística en competencias 
sociolaborales, a través de la Convocatoria Universidad de Fundación ONCE y el Fondo Social Europeo.  


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para las 
personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus 
diferentes instalaciones y, por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a este colectivo un 
desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a 
este alumnado son coordinadas y desarrolladas por el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social, el Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y Empleabilidad y 
el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante con competencias en la atención a las necesidades específicas 
de apoyo educativo (NEAE). 
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Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, sección de Atención a Estudiantes con Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2016, se aprobó la Normativa que regula la atención 
a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo en la Universidad de Jaén y con ella, la 
creación de la Unidad de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 
 
El objetivo de la Unidad de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo es 
facilitar la resolución de los problemas que pueda tener el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo en la Universidad de Jaén, teniendo su sede actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al 
Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 


‐ Evaluar las necesidades académicas de este alumnado, matriculado en las enseñanzas oficiales que 
se imparten en esta Universidad y promover y desarrollar programas dirigidos a satisfacer las 
necesidades académicas de este alumnado. 


‐ Prestar asesoramiento técnico adecuado al profesorado responsable de las actividades docentes 
afectadas por las evaluaciones y adaptaciones curriculares e informar, orientar y asesorar a este 
alumnado sobre los derechos y recursos disponibles. 


‐ Plantear ante la Comisión Técnica de Atención a este alumnado la resolución de cuestiones 
urgentes y/o de especial complejidad. 


‐ Informar a los miembros de la comunidad universitaria de los servicios disponibles para atender las 
necesidades de este alumnado. 


‐ Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y, en su caso, promover los convenios de colaboración 
correspondientes con el fin de satisfacer adecuadamente sus necesidades, atendiendo al principio 
de eficiencia. 


‐ Elaborar proyectos y/o programas de actuación en colaboración con el resto de Unidades 
administrativas o académicas destinadas a facilitar la integración de este alumnado en la 
Universidad de Jaén. 


‐ Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que el alumnado con discapacidad pueda gozar de las 
mismas oportunidades que el resto de la comunidad universitaria, del Servicio de Atención a Estudiantes 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a 
la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dicho colectivo, un desenvolvimiento pleno de su vida 
universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición del alumnado con discapacidad se 
concretan en los siguientes apartados: 


‐ accesibilidad a los espacios 
‐ atención personalizada al alumnado con discapacidad 
‐ apoyo al estudio 
‐ servicios especiales en bibliotecas 
‐ apoyo personal 
‐ ayudas económicas, tanto para favorecer la inclusión de: 


‒ Estudiantado con discapacidad y movilidad reducida 
‒ Estudiantado con discapacidad que precisen de ayuda de tercera persona.  


‐ fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 
 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en el 
propio Servicio de Atención a Estudiantes con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y en la Unidad 
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de Diversidad del Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social de la 
Universidad de Jaén.  


OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de optimización de 
sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite que los servicios 
administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar 
que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la 
Universidad de Jaén, la Escuela Politécnica Superior de Jaén realiza un análisis de su viabilidad tanto desde 
el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de administración de servicios y recursos 
técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los campus de la 
Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico de Linares) permite 
garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la universidad y una atención 
singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando las necesidades de cada uno de ellos de 
tal manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la 
Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la universidad 
certificado por ISO9001:2015. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de servicios 
administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que dispone. El apoyo 
administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los distintos centros universitarios se 
hace de forma general y centralizada.  


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por las relaciones de puestos de 
trabajo del personal funcionario y laboral, que establecen respectivamente cuatro Servicios y dos Unidades 
de personal técnico responsables de las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia. 


Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan a los 
expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la Universidad de 
Jaén. 


‐ Secretaría centralizada (en los dos campus). 
‐ Títulos académicos oficiales. 
‐ Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal mostrado en la 
tabla 6.4. 


 


Tabla 6.4. Personal Funcionario de Carrera (Servicio de Gestión Académica) 


Personal Funcionario de Carrera al 23 de mayo de 2024 
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Descripción Plaza 
Grupo Nº efectivos 


Campus Jaén 
Nº efectivos 


Campus Linares 
Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6  1 7 


Jefe de Planificación y Coordinación A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaria A2/C1 5   5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3  15 


Puesto Base C1 6 1 7 


Total general 31 6 37 


  
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con competencias en 
Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la misión de ayudar a los/as 
estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una 
adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios que complementen su formación 
académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, sociales y las derivadas de necesidades 
educativas especiales que dificultan sus posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, 
su movilidad nacional e internacional, su empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  
voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos nacionales, 
autonómicos o universitarios. 


‐ Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para garantizar 
la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


‐ Gestión de actividades que favorezcan la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: 
prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, programas de emprendimiento, 
etc. 


‐ Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal mostrado en las 
tablas 6.5 y 6.6. 


 


 


 


Tabla 6.5. Personal Funcionario (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 
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Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión A2/C1 3   3 


Puesto Base A2 6   6 


Total general   12   12 


  
Tabla 6.6. Personal Laboral (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante - Unidad de Empleabilidad) 


Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 3   3 


Total general   5   5 


 
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación  


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en internacionalización, tiene la misión de fomentar entre la comunidad universitaria de la 
Universidad de Jaén su movilidad nacional e internacional y actividades de cooperación internacional y  
voluntariado. 


Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: períodos de 
estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en la UJA, con pleno 
reconocimiento académico. 


‐ Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
‐ Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal mostrado en las 
tablas 6.7 y 6.8. 


 
 
 
 
Tabla 6.7. Personal Funcionario (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 1   1 


C
SV


: 8
36


56
54


01
09


38
64


32
58


82
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





Responsable de Gestión A2/C1 1   1 


Puesto Base A2 4   4 


Total general   7   7 


Tabla 6.8. Personal Laboral (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación - Oficina de Proyectos 
Internacionales). 


Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 1   1 


Total general   5   3 


Servicio de Gestión de las Enseñanzas 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


‐ Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la acreditación de 
los planes de estudios 


‐ Organización docente 
‐ Doctorado 
‐ Formación permanente 
‐ Docencia virtual 
‐ Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de Doctorado y Centro 


de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
‐ Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal mostrado en 
las tablas 6.9. 


 
 
 
 
 
 
Tabla 6.9. Personal Funcionario (Servicio de Gestión de las Enseñanzas) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6   6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1   1 
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Responsable de Equipo A2/C1 5 1 6 


Responsable de Gestión A2/C1 40  4 44 


Puesto Base C1/C2 9   9 


Total general   62 5 67 


  


Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático de la 
escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal técnico, según la 
especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, comunicaciones…). 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las 
personas con discapacidad 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede encontrarse en la Ley 
15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación que insta a reconocer “el 
derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con independencia de su nacionalidad, de 
si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 
predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social tiene como objetivo garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la 
promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en 
la comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, conforme a los 
artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan Estratégico para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado en BOJA el 11 de marzo de 2022, y que traza 5 
ejes de actuación, los cuales que comprenden una doble perspectiva: por un lado la mirada transversal 
desde las pautas de buen gobierno de las entidades públicas a las que va dirigida el Plan y, por otro, la 
mirada específica hacia los lugares comunes en materia de igualdad. 
 
El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como finalidad la 
articulación de una estrategia integral de intervención orientada a generar los cambios necesarios para que 
las personas con discapacidad, hombres y mujeres, puedan acceder en igualdad de oportunidades a los 
derechos, bienes y recursos existentes para toda la ciudadanía, y hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida.  
 
Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando la necesidad de 
incrementar la participación en la comunidad universitaria de las personas con discapacidad 
(estudiantado, personal docente investigador, personal de administración y servicios). Asimismo, establece 
como objetivo: Incrementar la accesibilidad universal en los edificios públicos utilizados por la Junta de 
Andalucía y por las entidades locales y en los edificios de viviendas, así como en los espacios y servicios 
públicos que se prestan a la ciudadanía. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





Andalucía 2024-2027 tiene como finalidad promover la inclusión social de las mujeres y niñas con 
discapacidad de forma que puedan acceder, en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal a los derechos, bienes y recursos sociales 
 
El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca la construcción de una Universidad 
equitativa, lo que impregna el contenido de toda la ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres previos a la creación de una universidad como los planes de igualdad, o la 
eliminación de la brecha salarial y de toda forma de acoso.  En materia de atención a la diversidad, el 
Artículo 43 establece las Unidades básicas identificando que las universidades contarán con unidades de 
igualdad y de diversidad, que se podrán constituir de forma conjunta o separada, de defensoría 
universitaria y de inspección de servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y 
pedagógico y servicios de orientación profesional, dotados con recursos humanos y económicos 
suficientes. 
 
La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el Vicerrectorado 
con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La Unidad de Igualdad se encargada 
de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el 
desarrollo de las políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de 
actividades y funciones de la universidad.  La Unidad de Diversidad se encarga de coordinar e incluir de 
manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad.  
 
A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén (PEUJA3-25) 
así como el Plan Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se plantean conjuntamente con el 
objetivo de servir de guía para afrontar los diversos retos y horizontes a conseguir durante el próximo 
período. Entre sus prioridades y objetivos se destaca en materia de igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una 
universidad basada en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y en las políticas que favorezcan la 
conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad”, siendo por tanto necesario 
“continuar con el avance en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y en las políticas que favorezcan 
la conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad, extendiendo el liderazgo 
en este ámbito a la sociedad giennense (p.134)- 
 
Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la igualdad y la no 
discriminación por motivos de discapacidad. En concreto, se indica en su Artículo 132 relativo a la Selección 
de personal, que ésta se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y mujeres y la 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para personas con discapacidad, 
para lo que dispone de un Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante con atención a las Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) integrado en el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social para atender a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria 
establece un nuevo marco normativo para regular la convivencia universitaria, promoviendo una 
convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, la igualdad, el respeto a la diversidad y la resolución 
pacífica de los conflictos y poniendo el foco en las medidas de prevención y los procedimientos de 
mediación. 
 
Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, responsable de los 
Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad efectiva en cuanto a la 
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representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del personal docente y de investigación, 
así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. 
Estos objetivos se recogen en el III Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres de la Universidad de 
Jaén (2021 – 2023). 
 
En materia de atención a las personas con discapacidad la Universidad de Jaén ha recibido numerosos 
reconocimientos:   


⎼ En 2024 la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) ha 
concedido el Premio Sociedad Inclusiva 2024 en la categoría desarrollo educativo y profesional al 
proyecto ‘La formación docente y estudiantil para una educación inclusiva’, realizado por la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de Jaén, con la que se han 
implementado estrategias para que la inclusión realista, eficaz y efectiva del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la Universidad 
actualmente como el que en el futuro atenderán en centros educativos. 


⎻ En 2023 la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía 
ha concedido el Premio Andalucía + Social, en la categoría de Juventud, al Programa UniverDI de la 
Universidad de Jaén, 'Educación inclusiva para jóvenes con discapacidad intelectual en la 
Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de entre 18 y 30 años, con discapacidad intelectual, 
trastorno del desarrollo y/o del espectro autista, la oportunidad de acceder a la universidad y 
estudiar un título propio denominado 'Certificado de Formación Universitaria en Personal de Apoyo 
a Empresa y Organizaciones'. Este programa desarrollado desde el año 2017, se inicia gracias a la 
colaboración de la Fundación ONCE, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-
2020 del Fondo Social Europeo. 


⎻ En 2022 el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado con el segundo premio 
por el proyecto presentado ‘El Programa UniverDI de la Universidad de Jaén: Una educación 
inclusiva para personas con discapacidad intelectual’ en el marco del Concurso de ‘Fotografía e 
Inclusión’ organizado por la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ)  


⎻ En 2019 la Universidad de Jaén ha obtenido un reconocimiento por parte de la Asociación ÁGORA 
de Altas Capacidades de la Provincia de Jaén, por el programa HYPATIA de atención al alumnado de 
altas capacidades, que viene desarrollándose en los últimos años a través del vicerrectorado con 
competencias en estudiantes. 


⎻ En 2014 la Universidad de Jaén ha sido seleccionada como "Organizacion Ability" por su 
compromiso con la inclusión de personas con discapacidad, en el apartado Orientación a Clientes. 
Más Información: Premios Telefónica Ability Awards. 


⎻ En 2010 la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI de la Asociación Unidade 
Provincial de Parapléxicos de A Coruña.  


⎻ En 2008 la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el Premio Jóvenes 2007 (8ª 
Edición) del Instituto Andaluz de la Juventud.  


⎻ En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad 
Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA 
en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas 
las mismas posibilidades de acceso.  


 
Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del profesorado 
atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004).  
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6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
De acuerdo con el art. 16 de la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Jaén, el tutor/a 
académico/a, en el caso de prácticas curriculares, debe ser un/a profesor/a con preferencia del propio 
Centro universitario en el que se encuentre matriculada la persona beneficiaria de las prácticas, y en todo 
caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica. Esta labor de tutoría viene complementada con el 
papel del tutor/a designada por la entidad colaboradora, que debe ser una persona vinculada a la misma y 
con experiencia profesional y conocimientos necesarios para realizar una tutoría efectiva, encargándose 
de acoger al estudiante y organizar las actividades a desarrollar con arreglo al proyecto formativo. 
Asimismo, dentro de la Escuela Politécnica Superior de Jaén se cuenta con una Subdirección de Prácticas 
Empresas y Empleabilidad, que ejercer las funciones de coordinación de las Prácticas Externas de los 
diferentes títulos, incluyendo la gestión de convenios, verificación de cumplimientos de requisitos, 
supervisión de planes de formación e informes de actividades, etc. contando con el apoyo del Servicio de 
Asistencia al Estudiante. 


El reconocimiento de créditos al profesorado de la Universidad de Jaén viene recogido en los criterios del 
Plan de Ordenación Académica de la Universidad de Jaén 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicord/ordenacion-academica/criterios-pod-pda-y-calendarios que es 
aprobado con carácter anual por el Consejo de Gobierno.  


De acuerdo con lo establecido en el Anexo II de dicho documento (referido al correspondiente) al curso 
académico 2024-2025, el reconocimiento se define como un porcentaje de la dedicación académica 
prevista para la asignatura de prácticas externas y atendiendo al número de estudiantes. De esta forma se 
establecen 3 horquillas, de las cuales, teniendo en cuenta el número de alumnos/as previstos/as en este 
máster, sería de aplicación la de entre 10 y 50 estudiantes, con un reconocimiento del 20%, es decir, 1.2 
ECTS de su dedicación académica de docencia individualizada. 


 
Tabla 6.10. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  9 6 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


25 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o 
itinerario): 


0 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


0 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de 
la entidad 


Número de Plazas 
ofertadas para el 


título 


Convenio (archivo comprimido o 
descargable con las evidencias) 


Nº personas tutoras en 
la entidad 


colaboradora 
diferentes 


Fundación de 
Turingia para la 
educación y 
formación 
profesional 


1 Convenio 1 


Altran Innovación, 
S.L. 


1 Convenio 1 


Alucoat Conversión 1 Convenio 1 
B. Braun 1 Convenio 1 
Castillo Confort 
S.L.U. 


1 Convenio 1 


C
SV


: 8
36


56
54


01
09


38
64


32
58


82
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/gobierno/vicord/ordenacion-academica/criterios-pod-pda-y-calendarios

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1HHsLNTZdH_CeRUcen4Ha_z7ChATPwnaI/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408584000&usg=AFQjCNFLPXvpvqtGzPWE0HAi1EL7RfxnGw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1ho0f3_YYEMG-6WOn-gpP9Zpv572xjIE2/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408584000&usg=AFQjCNFuwg5Y7Yj6pClI4771vPUR0B8rug

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1SJVSWpA-NftvHFgVUCjaE5BlVvo0QMnL/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408584000&usg=AFQjCNG2H39YYiw6jJsqzzxXkVOXNELKqg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1x3d4PxYA8jjTKFbLs3hQgXZzmZRjmDm9/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408585000&usg=AFQjCNGW-R_QfGQ4fP82_vhxzG88WwaqxQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1Nrs1CDDoBp6_HZrtDbMPqt0iLdOeKih7/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408585000&usg=AFQjCNFeQxATl2aSYbpwPIiieCOcROgLmw

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





Cástulo Technology 
S.L. 


1 Convenio 1 


Centro Tecnológico 
Metalmecánico y 
del Transporte 


1 Convenio 1 


Construcciones 
Calderón 


1 Convenio 1 


Distribuciones 
Técnicas 
Industriales S.L. 


1 Convenio 1 


Dorma Diseño S.L. 1 Convenio 1 
E.I.I.T. S.A. 1 Convenio 1 
Electrotucci Siglo XXI 
S.L.U. 1 Convenio 1 


Endesa Generación 
S.A. 1 Convenio 1 


Estudio de 
Ingeniería, 
Arquitectura y 
Tecnología S.L.P. 


1 Convenio 1 


F.J. Sánchez 
Sucesores S.A.U. 1 Convenio 1 


Ferrovial Agromán, 
S.A. 1 Convenio 1 


Fundación Andaltec 
I+D+i 1 Convenio 1 


Fundiciones 
Mecacontrol S.L. 1 Convenio 1 


Gesca 
Automatismos S.L.L. 1 Convenio 1 


Grupo Marwen 
Calsan S.L. 1 Convenio 1 


Guerin S.A.U. 1 Convenio 1 
Guresa Arquitectura 
S.L. 1 Convenio 1 


Incasur Ingenieros 
Consultores S.L. 1 Convenio 1 


Instalaciones 
Negratin S.L. 1 Convenio 1 


Liderkit S.L. 1 Convenio 1 
Líneas y Cables S.A. 1 Convenio 1 
Martin Muñoz 1 Convenio 1 
OEDIM S.L. 1 Convenio 1 
Oficina Técnica del 
Sur S.L. 1 Convenio 1 


Ofitemar Ingeniería 
y Arquitectura S.L. 1 Convenio 1 


Pieralisi España 
S.L.U. 1 Convenio 1 


Portinox S.A. 1 Convenio 1 
Proquisur S.L. 1 Convenio 1 
Redexis Gas S.A. 1 Convenio 1 
Saint-Gobain 
Cristaleria S.L. 1 Convenio 1 
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https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1cfvDeRijuRD0sRpO7BX0CSZ3FGsqp09N/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408585000&usg=AFQjCNFqVOMHmRLH9LHgpg8yFXulUHoT7A

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1_Zdjt19oZVsmmB112I4FyhyKmvEeSrR1/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408586000&usg=AFQjCNE4dE5TYPCJOKKymBiPjfjRAz8JQg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1VKr-aw4-F3a90Frdi3s8Xz6Z69ip6oBZ/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408586000&usg=AFQjCNGssiue8hFdfoqMSoKqh_LJTsoctg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1HK7cAJtMR0laAiVx9G3HPKo1EVVd3W_J/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408586000&usg=AFQjCNGXWRbfS-RpwWQX_oKHsY1JdLQEcg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1ymAEVKo0hQnlwIiyMiRaOI03jnbNIeFR/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408586000&usg=AFQjCNHp_NyLnM9hPMlbGBRaisPaxkuuOw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1jWTOZB82l3bVw5XzjZXeMAL-xRMK6NPQ/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408587000&usg=AFQjCNESoTyBfXdb2Y1IqFZd_69XeEWI2w

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1B-RNB4gDo6JFImPTwJqoTB_ln-Is2Xjt/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408587000&usg=AFQjCNGU47AkemvmB8MW-kttKrOhcK8QnA

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1grsYQRKUOpSqfGV-9oCPRvyIgxvxijJF/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408587000&usg=AFQjCNGL4Z-HChSsReCoI0KEiQPSYonvMg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/12o8wYI8DxnuJzNXMe9Osh421cyspERHO/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408587000&usg=AFQjCNG8LbFd5Ma2HXWH93JKx-NT8Wcylg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1LSiIu9ri2CFssjk65e5bsdSsQu5oV916/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408588000&usg=AFQjCNHHYu1Dqlngs2_qWyDOWeXyw1vH1A

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1QyDwUnNlrivNBqRMaZksMeyQEnvtkL2M/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408588000&usg=AFQjCNGoOR2SynnkdljzAX0mnIcSQWrk3A

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1jxAIBnsul0OnBfvwa-poVW_QAPgB0P6J/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408588000&usg=AFQjCNEn6PIxElg4HgDLamgtWtcK_7W_ag

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/16Y_VPx86dpv6tafGNbcaE5lgfK8VKyT-/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408588000&usg=AFQjCNEfBRsyjbE_f2PUP7_2OSomjFNAPQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1lA9yfLK0Tz4gwJIZ2C4AuNoIfEhwJKhb/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408589000&usg=AFQjCNGlkZifr24RstXMYyKiX8uCD_yQOQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/14T_3Rd2_0h-J4p1URCz3SPiEJ5mOxRmu/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408589000&usg=AFQjCNGUqyF077mVap4p_VVnivCFR1v5tQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1WyqIThUY4xy4GawtL6_gk2kAK22gMY1f/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408589000&usg=AFQjCNGntcGOxKBinPBaRua3ly3KmrKorw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1G7UamhH-EMFzjzzKZ7kHXnioRiF0lu9e/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408589000&usg=AFQjCNFUyjdZNtiUlpqrhvw8yYZJaCjqMg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1ig3NFolXaCTDI1zb4HVZlEY-5VOq6QoI/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408590000&usg=AFQjCNHb4A6CA1iHw-LuDrVTQfbmub3dQQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1xkYZsIEmEuBwQDbdlbgHGuc7zBlhNdpw/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408590000&usg=AFQjCNElNERAi0KIhQ09Yynsh2KllwisBg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/16WKLbRgWjBGQJzpZE-xqy55uzGnPebfz/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408590000&usg=AFQjCNEJ-BwG7f_nai_FdK77MxpI8r5hhw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1hpME9XkkKveIstWlIun0nQTnrfJQa8hC/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408590000&usg=AFQjCNE_jesapHgDhozEzq-wukpiW423lQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1tMg4JGCQB_V3yCMvtCyX84HvKoTcu-12/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408591000&usg=AFQjCNGQL8G4bx8SdxTwld8Yuj0krEQNKQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1N4vJV3ZyPTksbbEHkHtaBWRs9tPEdbd4/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408591000&usg=AFQjCNEqIIdYoQxUScWuc9hWSkCd4FZoew

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1V0t9iPNFF-Vt9jtmAjDevERFMUB2Hbmg/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408591000&usg=AFQjCNE0xtM98wL3hdSoDQeFmtuHbdcjvQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1nFkpq-OluHrx1qDsSp2M0tP77N6t-URx/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408592000&usg=AFQjCNHX1WI2zRBfS9auo-EmT0yRYv4_cg

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1Olyi5cM9HiiB5mkiWEIiuHB51A59Mny7/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408592000&usg=AFQjCNH_Zj8P37uDgfWwKKiLAiS2-N5CbQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/19cXSaNRflnUNDyCdKOC_gw9Lo29d5_vz/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408592000&usg=AFQjCNEZ2x41Kfas9n0vGNDCgMKw1qomBQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1Ni4ZuUukN0zrm1mLotEWP6nILXg9cGSt/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408592000&usg=AFQjCNHtCW0asJZ869j_cuF3TNttVqHp_g

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1EurGnj_ugCQErURqAhbKRkrtI4V8TZYr/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408593000&usg=AFQjCNHh4eRKluVQ0dW-92_NA3nvl8IInw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1RRy8F-FC2uIWofGJZS-2jpaJ1HFcWTrn/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408593000&usg=AFQjCNEbYw4WCX6J263CJxy_oyomWcJEDA

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196





Segula Tecnologías 
S.A.U. 1 Convenio 1 


Smart Materials 3D 
Printing S.L 1 Convenio 1 


Taghleef Industries 
S.L.U. 1 Convenio 1 


Talleres Camero S.L. 1 Convenio 1 
Tecnocontrol 
Servicios S.A. 1 Convenio 1 


Teknia Martos S.L. 1 Convenio 1 
Valeo Iluminación 
S.A. 1 Convenio 1 


Velánturs Cars S.L. 1 Convenio 1 
Verificaciones 
Industriales de 
Andalucía S.A. 


1 Convenio 1 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
Se considera que la Universidad de Jaén dispone en la actualidad de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios para la correcta implantación del título solicitado. 
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https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1U7bSXU-XOq9Tbj1P86d1hfuv2xJpAhcH/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408593000&usg=AFQjCNHRVRUrMrQ2YNl2-Q09aleg-xPNTA

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/11aZbM9GKkYzkyWj9TRA6pXCpWuJgyrYB/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408593000&usg=AFQjCNFOxKFA6P0AJWf8EMMTbLJEuVaadQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1LM72bn1EOCZmhx8pIcguxrYvGRKIUNet/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408594000&usg=AFQjCNEs0Ae47UzeLZpMAG8WI_f6wY1O5w

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1XqLiKvATez6hYKhf_6zpFX-m0OvpXFfF/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408594000&usg=AFQjCNFtJmyPQIbfbzgBeVX0VYKKLIlRGQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1J8VIWX6VrhUIYNVpVYcxeZ0ucXgMTpAU/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408594000&usg=AFQjCNGdrsWzr6sRANPNUjD_Vsqm3SEeCw

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1kode2Qh0fqC9pTtaDzCTbwIuEUxnKSOL/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408595000&usg=AFQjCNELgno1_X5up9Qmea2mVhzu8uEm8w

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/13bPAqbPlj0BFaSWuwJqdjUPuU3lCIO0W/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408595000&usg=AFQjCNGk4rlBUfs0zCj6OksSpQR2aTPqYQ

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1ebi8mJgB3oocKaWKkhHxdyez-MsGlVz-/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408595000&usg=AFQjCNFDNj8HzflVqcb6ZRKt7DH9_VK3fA

https://www.google.com/url?q=https://drive.google.com/file/d/1bua1QG5reUr564ToOg-AywLHFltogRCB/view?usp%3Dsharing&sa=D&ust=1602859408596000&usg=AFQjCNH5tOq6ij-Hhv3yb9vsEyLLikhfTA

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836565401093864325882196
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Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 
Curso de inicio: 2025/2026 
Cronograma: 
 


Tabla 7.1. Calendario de implantación del título de Máster en Ingeniería Mecatrónica y Robótica 
Curso 1º 


Año académico 2025/26 
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.


C
SV


: 7
93


60
63


34
06


90
95


52
91


61
06


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=793606334069095529161060





00
28


59
58


 Número 121 - Martes, 27 de junio de 2023
página 10935/2


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
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a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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RESPUESTA (ALEGACIONES) AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN DE 
LA SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN INGENIERÍA 
MECATRÓNICA Y ROBÓTICA DE FECHA 27/01/2025 


 
 


 
 


Este informe se elabora como resumen de las modificaciones y subsanaciones realizadas 
para dar respuesta al informe provisional de evaluación para la solicitud para la verificación 
oficial del título oficial de Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica y Robótica por la 
Universidad de Jaén.  


Las modificaciones y subsanaciones indicadas han sido incorporadas en la propia 
memoria de solicitud conforme a las indicaciones de la propia ACCUA. 


Para facilitar la consulta del mismo, este documento se estructura conforme a los 
diferentes criterios de evaluación, y diferenciando entre las modificaciones y subsanaciones 
que deben ser corregidos y aquellos orientados a la propia corrección y/o mejora de la 
memoria final. En este sentido, se desea agradecer a la Comisión de Evaluación las 
recomendaciones y modificaciones señaladas, que sin duda, van a contribuir a la mejora de 
la misma. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 
1.1. Se deben incluir un mínimo de 3 ECTS del ámbito de la Robótica o justificar que 
la titulación incluye, al menos, 12 créditos del ámbito de la Robótica. 
Se ha incorporado una nueva asignatura denominada Sistemas Robóticos II que refuerza 
los contenidos en el ámbito de la Robótica, pasando la anterior asignatura de Sistemas 
Robóticos (3 ECTS, 2º cuatrimestre, parte B), a denominarse Sistemas Robóticos I (3 ECTS, 
1º semestre, parte B). A fin de ajustar, la actividad docente total del título ofertado la 
asignatura Prácticas Externas pasa de 9 ECTS a 6 ECTS. 


Se entiende que con esta modificación se da cumplimiento a la modificación solicitada, y que 
la denominación del título está conforme a las indicaciones de la Guía de Apoyo para la 
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Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y 
Máster) publicada por la ACCUA. 
 
1.2. Se debe, en la definición de competencias, indicar la denominación correcta del 
título, es decir, Ingeniería Mecatrónica y Robótica. 
Se ha corregido la errata existente en la versión remitida de la memoria, y ahora consta la 
denominación correcta del título solicitado, entendiendo que la modificación solicitada ha 
sido cumplida. 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 
que no determinan el sentido del informe 
 
1.3. Se recomienda mejorar la calidad de las imágenes incluidas en el documento para 
que se pueda valorar correctamente la propuesta. 
Se ha comprobado la calidad de las imágenes, y se ha concluido que el problema radicaba 
en la generación del PDF, en la nueva versión del archivo general se ha desactivado la 
opción de comprimir imágenes para evitar la degradación de las mismas. Se ha comprobado 
que las imágenes no tienen problemas de visibilidad. 
 
1.4. Se recomienda incluir enlaces específicos que permitan acceder de forma directa 
a la información asociada a la justificación y no a información general. 
El listado de enlaces aportados efectivamente hacía referencia a las fuentes generales de 
información, los cuales han sido sustituidos en los casos en los que ha sido posible por los 
enlaces directos a las bases de datos empleadas. En cualquier caso, es necesario tener en 
cuenta que los gráficos generados son síntesis de información procedente de varias bases 
de datos y registros. Asimismo, en las tablas incluidas se ha incorporado la referencia 
concreta a la fuente de los datos empleados -si bien a partir de la página inicial es necesario 
incorporar las consultas correspondientes-, el objetivo es mostrar la oficialidad de la 
información empleada en la justificación de la titulación propuesta. 


Esperamos que, con esta información adicional, se mejore la calidad final de la memoria 
presentada y se facilite la consulta de la información original. 


 
Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 
3.1. Se debe sustituir el valor numérico de 15 por 9 créditos o 15% de los créditos 
globales para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional. 
Además, se ha de especificar: 1) el tiempo mínimo que sería necesario para obtener 
el reconocimiento total, 2) el tipo de experiencia laboral y/o profesional que podrá ser 
reconocida y 3) qué parte del plan de estudios quedaría afectada por el 
reconocimiento. 
Se ha realizado la modificación solicitada a fin de ajustar el valor al 10% de los créditos 
globales de la titulación por experiencia profesional. Estos créditos se corresponden con la 
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asignatura Prácticas Externas, que de acuerdo con el art. 11.2 de la Normativa de 
adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios oficiales de Grado y 
Máster de la Universidad de Jaén, debe ser de forma preferente la correspondiente a dicho 
reconocimiento. 
 
Asimismo, se han incorporado párrafos en la memoria para aclarar los requisitos mínimos 
exigibles para dicho reconocimiento, conforme a la recomendación efectuada. 
 
-  De acuerdo con lo establecido en el art. 11.2 de la Normativa de Adaptación, 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster 
de la Universidad de Jaén, con carácter general, al contar el plan de estudios con la 
posibilidad o necesidad de cursar prácticas, el reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral o profesional se aplicará preferentemente a esta materia, que en esta titulación tiene 
una dedicación académica de 6 ECTS, aunque de forma excepcional la Comisión 
Académica podrá proponer el reconocimiento en otras materias o asignaturas atendiendo 
a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el estudiantado y su relación con 
las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento. 


-  Para alcanzar este reconocimiento, la persona solicitante deberá contar con una 
experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté estrechamente relacionada 
con las competencias, conocimientos y destrezas/habilidades inherentes en este título. La 
acreditación deberá ser realizada mediante los correspondientes contratos laborales o 
presentación de informes profesionales que haya llevado a cabo.  


- Se establecerá una equivalencia máxima de 6 créditos por cada año acreditado de 
experiencia laboral, relacionada con las competencias de la asignatura cuyo 
reconocimiento se solicita. Asimismo, y teniendo en cuenta, las propias características del 
título, esta antigüedad aportada no podrá ser superior a los 5 años.  


- De acuerdo con el art. 3.e de la Normativa de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén, 
corresponde a la Comisión Académica del Máster elevar a la Dirección del Centro las 
propuestas de resolución de reconocimiento de créditos solicitados por el alumnado. 


Se entiende que con esta modificación se da cumplimiento a la modificación solicitada 
quedando correctamente definido el número máximo de créditos de reconocimiento y las 
condiciones del mismo, que en todo caso. 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 
que no determinan el sentido del informe 
 
3.2. Se recomienda aportar los posibles convenios de movilidad específicos para el 
título. 
Si bien en la memoria se incluía el enlace global a la página de consulta de los convenios de 
movilidad de la Universidad de Jaén, se ha incorporado un enlace específico a los convenios 
que incluyen a la titulación actual (Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica) que una 
vez sea sustituido por la titulación propuesta serán actualizados. Es necesario hacer constar 
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que en muchos casos, los convenios no se suscriben por titulaciones específicas, sino por 
áreas globales o incluso a nivel de universidad. 
 
Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 
 
Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, 
que no determinan el sentido del informe 
 
4.1. Sería conveniente renumerar actividades formativas y metodologías docentes. 
Aunque se reconoce la conveniencia de dicha renumeración, es necesario indicar, que la 
codificación empleada es una codificación global a nivel de universidad, para poder atender 
a una gestión global de toda su oferta formativa (conocer las actividades formativas y 
metodologías docentes aplicadas en las diferentes titulaciones), por lo cual se considera que 
es más adecuado mantener la numeración actual. En cualquier caso, la codificación incluye 
la propia denominación de la actividad, por lo que entendemos que no existen problemas de 
interpretabilidad de la misma. 


Actividades formativas:  A1a: Actividades en gran grupo, A2a: Actividades en pequeño 
grupo, A3a: Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual, A4a: Prácticas externas, 
A5a: Trabajo fin de grado/máster. 


Metodologías docentes: M1a: Docencia en gran grupo: clases magistrales, exposición de 
teoría y ejemplos generales y conferencias; M2a: Docencia en pequeño grupo: seminarios, 
debates, actividades prácticas y aclaración de dudas; M3a: Trabajo dirigido en docencia 
virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, etc.; 
M4a: Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional; M5a: Supervisión de 
trabajos dirigidos. 


Las características de la titulación propuesta, de carácter presencial, plantean que no se 


consideren en la misma la actividad docente A3a y la metodología docente M3a, ligadas a 


docencia con carácter virtual. 


 
Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 
5.1. Se ha de aportar información suficiente del personal de apoyo a la docencia 
específico del título. 
Se ha incorporado en la memoria la información correspondiente al Personal Laboral 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Jaén. Conforme a 
la estructura organizativa del PTGAS de la Universidad de Jaén, este personal tiene 
vinculación mediante contrato laboral con la Universidad de Jaén, en el listado se incorpora 
el personal que presta sus servicios en los departamentos implicados en la docencia de este 
título, y dentro del Campus de Jaén. Al respecto, es necesario indicar que no tienen una 
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dedicación exclusiva al título, pero en la actualidad ya están prestando sus servicios de 
apoyo a la titulación actualmente ofertada en la Universidad de Jaén (Máster Universitario 
en Mecatrónica). 


Dicho personal es: 


- Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera: 1 Técnico Especialista de 
Laboratorio (Grupo III). 


- Departamento de Ingeniería Eléctrica: 1 Técnico Especialista de Laboratorio (Grupo 
III). 


- Departamento de Ingeniería Electrónica y Automática: 1 Técnico Especialista de 
Laboratorio (Grupo III). 


Departamento de Ingeniería Informática: 2 Titulados de Grado Medio de Apoyo a la Docencia 
e Investigación (Grupo II) y 1 Técnico Especialista de Laboratorio (Grupo III). 


 
5.2. Se debe incorporar información sobre el plan de formación permanente del 
profesorado universitario y del personal técnico, de gestión de administración y 
servicios. En el que se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para la 
prevención, sensibilización y detección en materia de violencias sexuales, conforme 
lo establece el artículo 24.3. de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual. 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre de Garantía Integral de la Libertad Sexual con relación a la “formación en el 
ámbito docente y educativo” se dispone que “En la formación permanente del profesorado 
universitario y del personal de administración y servicios se incorporarán contenidos dirigidos 
a la capacitación para la prevención, sensibilización y detección en materia de violencias 
sexuales”. 


La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían 
del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo 
hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas e 
Innovación Docente. Si en un principio el acoso se abordaba desde el servicio de prevención 
de riesgos laborales (Veáse https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-de-factores-
de-riesgos-psicosociales-en-la-uja-0 o (https://www.ujaen.es/servicios/prevencion/curso-
estrategias-de-gestion-del-conflicto-y-habilidades-de-comunicacion) y la formación se 
ofrecía en ese marco, posteriormente y desde el 2022 se oferta dentro de los planes de 
formación del PDI de manera transversal. Así, como puede verse en el plan de formación 
del curso 22/23 
(https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/Plan%20de%20
formación%202022-2023-V03-Publicacion%20(1).pdf), se ofertaba el curso “Discriminación 
de género en el ámbito laboral” dentro de la línea Formación en igualdad y diversidad de 
género, estando tanto en objetivos como en contenidos “Acoso laboral”. (p. 115), así como 
“Protocolo para la prevención y protección frente al acoso sexual y acoso sexista en la 
Universidad de Jaén” (p. 116). Además, de manera concreta, en el apartado Formación en 
Centros, en el curso 22/23 en el curso “Enseñar, investigar y gestionar desde la Facultad de 
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Trabajo Social de la universidad de Jaén: Formación para profesorado novel y personal en 
formación” aparece expresamente en la primera sesión de contenidos “Plan Estratégico de 
la UJA: planes sectoriales tales como el III Plan de Igualdad y el Protocolo de acoso sexual 
y/o sexista” .  


En el Plan de formación del PDI (2024-2027) 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FOR
MACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas 
para favorecer un buen clima de aula universitaria: Liderazgo y gestión de conflictos” como 
“Derechos y deberes del PDI. Estatuto de la función pública”, “Salud y bienestar en el trabajo: 
buenos hábitos, vida saludable, salud mental”, “Diversidad e igualdad: diversidad y 
educación inclusiva” además de “Prevención de riesgos laborales” y “Ética y valores 
humanos”. Dicho Plan se está implementando en la actualidad. 


Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica 
como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” 
(Curso 2023 
https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FOR
MACIÓN%20GENÉRICA%20O%20TRANSVERSAL%202023web.pdf, o el Taller 
"Estrategias de gestión de conflictos y habilidades de la comunicación” donde se aborda el 
acoso sexual 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/uploads/Formacion/FO
RMACIÓN%20PREVENCIÓN%20RIESGOS%20LABORALES.pdf) 


Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas 
con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario 
Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - Académico-
Profesional: Aplicación de la Inteligencia Emocional en el Ámbito Laboral. Desarrollo de 
Habilidades Sociales y Comunicación Asertiva https://alumni.ujaen.es/cursos-foco; Segundo 
cuatrimestre: FoCo - Académico-Profesional: Trabajo en Equipo y Comunicación Eficiente; 
FoCo-Académico-Profesional Motivación, Liderazgo y Gestión del Conflicto y Negociación; 
Igualdad, no discriminación e inserción social. ¿Hacia un nuevo modelo de sociedad; Curso 
23-24 “Liderazgo y empoderamiento femenino a través de soft-skills para el desarrollo 
personal y profesional”, Curso 24-25 “Curso en Educando en igualdad: Claves para el 
liderazgo y empoderamiento”) dirigidos a la comunidad universitaria en general. 


De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación 
Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igualdad, 
Diversidad y Responsabilidad Social cursos en la doble modalidad síncrona y asíncrona 
relacionados con la PREVENCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN DE LAS 
VIOLENCIAS SEXUALES partiendo del concepto que de las mismas se da en la citada Ley 
así como concretando los distintos ámbitos de actuación en materia de lo que es la 
prevención y medidas a adoptar, la sensibilización informando y resaltando lo que supone 
esta lacra social y los daños que ocasiona, la detección de posibles manifestaciones de 
violencia sexual que se puedan producir o se están produciendo y, por supuesto, dar a 
conocer las distintas respuestas que en la intervención se pueden dar desde los recursos 
existentes dentro y fuera de la Universidad. 
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Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de 
los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias 
(psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), se cuenta con 
especialistas y expertos tanto pertenecientes a la Universidad como profesionales externos 
que trabajan en las materias que se contienen en el contexto de las Violencias Sexuales. 


         En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble 
modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:  


-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar 
en los temas.  


-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre 
a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se 
ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones más generales hasta otras 
más específicas como puedan ser concretas manifestaciones de violencia sexual 
con el enfoque de adaptación al contexto universitario. A modo de ejemplos 
podemos mencionar el acoso sexual, conductas relacionadas con el derecho a la 
intimidad en el ámbito de la libertad sexual, pornografía, agresiones sexuales, etc.. 
y, sobre todo, en todos ellos aparecerán contenidos relacionados con el uso de 
las tecnologías de la comunicación y de la información como medio de ejecución 
de estas violencias. 


 
Criterio 6. Recursos materiales e Infraestructuras, prácticas y servicios, para el 
aprendizaje 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 
6.1. Se ha de aclarar cómo se realizará la tutorización de prácticas y su dedicación 
horaria. 
Para dar respuesta a la solicitud de modificación, se ha incorporado el texto siguiente en la 
memoria del título: 


De acuerdo con el art. 16 de la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Jaén, 
el tutor/a académico/a, en el caso de prácticas curriculares, debe ser un/a profesor/a con 
preferencia del propio Centro universitario en el que se encuentre matriculada la persona 
beneficiaria de las prácticas, y en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la 
práctica. Esta labor de tutoría viene complementada con el papel del tutor/a designada por 
la entidad colaboradora, que debe ser una persona vinculada a la misma y con experiencia 
profesional y conocimientos necesarios para realizar una tutoría efectiva, encargándose de 
acoger al estudiante y organizar las actividades a desarrollar con arreglo al proyecto 
formativo. Asimismo, dentro de la Escuela Politécnica Superior de Jaén se cuenta con una 
Subdirección de Prácticas Empresas y Empleabilidad (https://eps.ujaen.es/la-
escuela/equipo-de-direccion ), que ejercer las funciones de coordinación de las Prácticas 
Externas de los diferentes títulos, incluyendo la gestión de convenios, verificación de 
cumplimientos de requisitos, supervisión de planes de formación e informes de actividades, 
etc. contando con el apoyo del Servicio de Asistencia al Estudiante. 
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El reconocimiento de créditos al profesorado de la Universidad de Jaén viene recogido en 
los criterios del Plan de Ordenación Académica de la Universidad de Jaén 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicord/ordenacion-academica/criterios-pod-pda-y-
calendarios que es aprobado con carácter anual por el Consejo de Gobierno.  


 


De acuerdo con lo establecido en el Anexo II de dicho documento (referido al 
correspondiente) al curso académico 2024-2025, el reconocimiento se define como un 
porcentaje de la dedicación académica prevista para la asignatura de prácticas externas y 
atendiendo al número de estudiantes. De esta forma se establecen 3 horquillas, de las 
cuales, teniendo en cuenta el número de alumnos/as previstos/as en este máster, sería de 
aplicación la de entre 10 y 50 estudiantes, con un reconocimiento del 20%, es decir, 1.2 
ECTS de su dedicación académica de docencia individualizada. 


  


Se entiende que este texto da oportuna respuesta a la solicitud de modificación formulada, 
proporcionando la información indicada en la misma. 


 
Criterio 7. Calendario de implantación 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
7.1. Se ha eliminar el reconocimiento de la materia de TFM de la tabla de posibles 
adaptaciones. 
Se ha eliminado el reconocimiento de la materia TFM de la tabla de posibles adaptaciones 
(tabla 7.2). Se entiende que este texto da cumplimiento a la solicitud de modificación 
formulada. 


________________________________________________________________________________________ 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- Descripción general 
1.1. Denominación 
del Título 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA Y ROBÓTICA  
POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


1.2. Nivel MECES: 3 
1.3. Rama: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
1.4. Ámbito de 
conocimiento: 


 Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 
organización industrial e ingeniería de la navegación 
 
 


1.4.a) Universidad 
Responsable: 


050 - UNIVERSIDAD DE JAÉN 


1.4.b) Cód. RUCT y 
denominación del 
Centro de 
impartición 
responsable: 


23004793 - ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR (JAÉN) 


1.4.c) Centro 
acreditado 


No 
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institucionalment
e 
 
1.6.a) Título 
conjunto: 


No 


1.6.b) Convenio (TC 
nacional): 


No procede 


1.6.c) 
Universidades 
Participantes: 


No procede 


1.6.d) Código 
RUCT y 
Denominación de 
los Centros de 
impartición 


No procede 


  
1.7 
Menciones/Especia
lidades 
(denominación y 
ECTS): 


No procede 


1.7.a) Mención 
dual: 


No 


1.7.b) Convenio 
Mención dual: 


No procede 


  
1.8. Número total 
de créditos: 


60 


 
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. 
Modalid
ad de 
enseñan
za 
(marcar lo 
que 
proceda) 


x Presencial  Núm. Plazas: 25 
 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 
 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


1.9. Número total 
de plazas:  
 


25 


1.9.a) Número de 
plazas de nuevo 
ingreso para 
primer curso: 


25 


2. Idiomas de 
impartición: 


ESPAÑOL 


3. Normas de 
permanencia 


https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secgen/files/uploads/normativas/volumen1/est
udiantes/D11_01_Normativa_Permanencia_UJA_2022.pdf 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 
Según indican las principales consultoras estratégicas, y en especial BIP-Group en su reciente estudio realizado 
a la Universidad de Jaén (de este estudio se extraen las siguientes figuras de este apartado), las carreras 
técnicas (ingeniería e informática) serán junto con las carreras de negocios, educación y salud, las que 
concentren la mayor parte del crecimiento del empleo en España hasta 2030. De hecho, hasta 2030, serán 
necesarios 4,7 millones de trabajadores para cubrir las necesidades de reposición de trabajadores jubilados 
(+2,5M) y de nuevos empleos por crecimiento de la economía española (+2,2M), y de estos, se espera que el 
49% sean trabajadores con estudios superiores (vs 47% de 2023), siguiendo con la tendencia creciente de 
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selección de estudios por parte de los jóvenes españoles. Por tanto, 2,3M de nuevos trabajadores con 
educación superior, de los que 1,7M serán nuevos egresados (0,3M profesionales no ocupados y 0,2M de 
extranjeros).  


Finalmente, teniendo en cuenta las proyecciones de la economía española y la progresión de la productividad 
en los diferentes sectores, se estima que el 70% de los egresados hasta 2030 procederán de carreras técnicas 
(ingeniería e informática), negocios, educación y salud. Por tanto, el peso específico de las carreras de 
ingeniería en el mercado español es elevado y será aún mayor en los próximos años (figuras 1.1 a 1.5). 


 
Figura 1.1. Egresados universitarios y dedicaciones principales (por ramas de actividad). 


 


Figura 1.2. Prospección de los nuevos egresados y su distribución por sectores. 
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Figura 1.3. Tasa de empleo de titulaciones relacionadas a nivel de grados con el título propuesto. 


 


Figura 1.4. Tasa de empleo de titulaciones a nivel de máster relacionadas con el título propuesto. 


 


Figura 1.5. Tasas de empleo de titulaciones (a nivel de máster) no ofertadas en la actualidad por la 
Universidad de Jaén con altas tasas de empleabilidad (superiores al 87%). 
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Por tanto, de este pequeño estudio que aquí se muestra se pueden extraer dos conclusiones principalmente: 


- El título propuesto, enmarcado dentro del ámbito de la ingeniería, y concretamente en la ingeniería 
industrial dedicada al diseño y desarrollo de producto, es una titulación cuenta con una amplia 
aceptación por parte del mercado.  


- En el futuro a medio-largo plazo (horizonte 2030), la demanda de titulados universitarios con este 
perfil será aún mayor que el actual. 


Esto se ve reafirmado si estudiamos la tasa de inserción laboral del último año registrado (2023), donde el 
título de ingeniería en mecatrónica tiene uno de los mejores rendimientos (figura 1.6). 


 


Figura 1.6. Tasa de inserción laboral de los egresados del título de Máster Universitario de Ingeniería Mecatrónica y 
otros títulos afines de la Universidad de Jaén. 


En este sentido, la nueva propuesta de máster, que en realidad es una actualización del actual máster 
universitario en Ingeniería Mecatrónica (https://eps.ujaen.es/masteres-oficiales/master-universitario-en-
ingenieria-mecatronica) de la Universidad de Jaén, correspondería a un título oficial de postgrado muy 
demandado por el entorno industrial y con una excelente expectativa de empleo. Su objetivo fundamental 
sería la formación de profesionales con conocimientos multidisciplinares en tecnologías como el control, la 
mecánica, la electricidad, la electrónica o la informática capacitándolos para superar los retos en ingeniería 
que suponen los modernos dispositivos mecatrónicos. El programa del máster recogería los mejores métodos 
de diseño integral de producto o proceso con el objetivo de hacerlo más compacto, de menor costo y con 
valor agregado en su funcionalidad, calidad y desempeño. 


Con respecto a los datos de prospectiva indicar que estos han sido recogidos de las siguientes fuentes: 
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1.  Datos recopilados por la Universidad de Jaén (fuente: 
https://www.ujaen.es/gobierno/anuario/datos-estadisticos 
https://www.ujaen.es/gobierno/anuario/datos-estadisticos/estudiantes ) 


2. Datos provenientes de INE (fuente: https://www.ine.es/index.htm). 
3. Datos provenientes del Ministerio de Universidades (fuente: 


https://www.universidades.gob.es/estadistica-de-estudiantes/ 
https://estadisticas.universidades.gob.es/dynPx/inebase/index.htm?type=pcaxis&path=/Universitari
a/Alumnado/EEU_2024/Master/Matriculados/&file=pcaxis&l=s0 ) 


4. Datos provenientes de organismos públicos como la propia Junta de Andalucía u otros organismos 
autonómicos y nacionales, como es el caso de la Conserjería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
de Madrid. 


5. Datos provenientes de Consultoras Estratégicas especializadas en la recopilación de este tipo de 
información, así como en la definición de planes estratégicos y de impacto territorial. 


Bien, con respecto a los datos del actual título de Ingeniería Mecatrónica de la Universidad de Jaén, que es en 
el que se basaría la nueva propuesta (que recordemos, lo que se pretende con la nueva propuesta es 
básicamente reducir la duración del máster de 1.5 años académicos a 1 año; además de enfocar las 
asignaturas, en lo que a la parte práctica se refiere, a problemáticas asociadas con los sistemas robóticos 
actuales), tenemos una tendencia creciente en cuanto al número de alumnos matriculados en el máster (tabla 
1.1). Sin embargo, lamentablemente, el porcentaje de alumnas matriculadas sigue siendo bajo, incluso 
descendiendo. 


Tabla 1.1. Listado de alumnos/as matriculados/as durante los últimos 5 cursos académicos en la Universidad en 
másteres similares al propuesto (https://www.ujaen.es/servicios/spe/indicadores-clave-sgc-centros/resultados-
academicos). 


 


Ya de forma concreta, con respecto al máster mencionado de Ing. Mecatrónica de la UJA, los datos de 
“aprovechamiento” del alumnado son francamente buenos para lo que es una titulación de estas 
características. En concreto, la tasa de rendimiento, de media durante los cuatro cursos académicos 
mostrados, es de aproximadamente entre el 75% y 80%. Mientras que la tasa de éxito es superior al 95% (tabla 
1.2). 


 


Tabla 1.2. Principales indicadores de rendimiento del Máster de Ingeniería Mecatrónica de la Universidad de Jaén 
durante los últimos cursos (https://www.ujaen.es/servicios/spe/indicadores-clave-sgc-centros/resultados-
academicos). 
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Por otro lado, para ampliar este pequeño estudio de prospectiva sobre el interés actual de los másteres de 
este tipo, y en concreto aquellos títulos relacionados con la mecatrónica, analicemos las titulaciones que 
existen en Andalucía y su nivel de matriculados (tabla 1.3). 


Tabla 1.3. Datos de matriculados/as en los títulos de grado relacionados con la Mecatrónica en Andalucía durante los 
últimos cinco cursos académicos 
https://estadisticas.universidades.gob.es/dynPx/inebase/index.htm?type=pcaxis&path=/Universitaria/Alumnado/EE
U_2024/Serie/GradoCiclo/&file=pcaxis&l=s0 . 


 


 


De la tabla anterior se observa el alto interés que suscita este título en Andalucía. En la tabla 1.3 se muestra 
la información correspondiente a nivel nacional. 
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Tabla 1.3. Datos de matriculados/as en los títulos de grado relacionados con la Mecatrónica en España (excluyendo 
Andalucía) durante los últimos 5 cursos académicos 
(https://estadisticas.universidades.gob.es/dynPx/inebase/index.htm?type=pcaxis&path=/Universitaria/Alumnado/E
EU_2024/Serie/Master/&file=pcaxis&l=s0) . 


 


De nuevo se observa el alto interés a nivel nacional. También, otro indicativo interesante es que aún no es una 
titulación extendida ampliamente, por lo que resulta doblemente conveniente su implantación. 


1.3.- Objetivos formativos 
Principales objetivos formativos del título  


La Mecatrónica es la combinación sinérgica de diferentes disciplinas como son la Ingeniería Electrónica, la 
Ingeniería Eléctrica, la Ingeniería Mecánica, la Ingeniería de Control y la Informática. Es por tanto una 
disciplina integradora. 


Hoy en día se pueden encontrar dispositivos mecatrónicos en muchas de las actividades cotidianas. De 
hecho, cualquier máquina avanzada, ya sea un electrodoméstico, un automóvil, una unidad informática, 
etc., son concebidos desde una perspectiva mecatrónica, es decir, integradora. Y desde luego, en el ámbito 
de la industria, esta disciplina de la ingeniería es esencial para el desarrollo y funcionamiento de los 
procesos y los productos. 


El objetivo fundamental que persigue este máster es que el alumnado saliente presente un amplio 
conocimiento teórico y práctico multidisciplinar que le permita integrar y desarrollar sistemas 
automatizados y/o autónomos que involucren tecnologías de varios campos de la ingeniería como son la 
mecánica, la electrónica, el control automático y la informática (figura 1.7). Para ello, se le enseñará a 
seleccionar los mejores métodos y tecnologías que le permitan diseñar y desarrollar de forma integral un 
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producto o proceso, haciéndolo más compacto, de menor costo, con valor agregado en su funcionalidad, 
calidad y desempeño. 


 


Figura 1.7. Esquema representativo de los distintos campos que conforman la Mecatrónica (fuente: 
wikipedia.org/wiki/Mechatronics) 


Las competencias fundamentales que debe adquirir el alumnado en Ingeniería Mecatrónica y Robótica, 
son las siguientes: 


- Diseñar, construir e implementar productos y sistemas mecatrónicos para satisfacer 
necesidades emergentes. 


- Generar soluciones basadas en la creatividad, innovación y mejora continua de sistemas de 
control y automatización de procesos industriales. 


- Apoyar a la competitividad de las empresas a través de la automatización de procesos. 


- Evaluar, seleccionar e integrar dispositivos y máquinas mecatrónicas, tales como robots, 
máquinas de control numérico, controladores lógicos programables, computadoras 
industriales, entre otros, para la mejora de procesos industriales de manufactura. 


- Dirigir equipos de trabajo multidisciplinar en los que se trabajen con los conceptos propios 
de la mecatrónica. 


 
El máster que se propone tiene como finalidad que el estudiante adquiera una formación avanzada en esta 
temática y le permita orientarse hacia una especialización profesional o hacia tareas investigadoras. 


Como metodología docente, y motivado por el hecho de querer impartir un máster de calidad, una parte 
importante de los contenidos teórico-prácticos serán dedicados a la formación práctica y experimental. De 
hecho, se hará especial hincapié en la interacción con la industria, con profesionales invitados en las áreas 
de gestión de proyectos, diseño, fabricación, patentes, etc. 


  
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 
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Perfiles de egreso: Ingenieros/as con perfil multidisciplinar orientados a los 
retos de los modernos dispositivos mecatrónicos y 
robóticos. 


Habilita para profesión regulada: No 
Profesión regulada:  No 
Acuerdo:  
Norma: 
Condición de acceso para título profesional: No 
Título profesional: No 
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		La Universidad de Jaén cuenta con planes de formación del profesorado que dependían del Vicerrectorado de profesorado y ordenación académica hasta 2023 y en la actualidad lo hacen desde el Vicerrectorado de Formación Permanente, Tecnologías Educativas...

		En el Plan de formación del PDI (2024-2027) https://www.ujaen.es/gobierno/vicfited/sites/gobierno_vicfited/files/uploads/PLAN%20FORMACION%20PDI.pdf que aparecen como competencias transversales tanto “Herramientas para favorecer un buen clima de aula u...

		Por otra parte el Plan de Formación del PTGAS también contempla formación específica como “Lenguaje e imagen no sexista” o “Discriminación de género en el ámbito laboral” (Curso 2023 https://www.ujaen.es/servicios/servpod/sites/servicio_servpod/files/...

		Si bien en cada curso académico existe una oferta de cursos con temáticas relacionadas con Igualdad (Ejemplo “Durante el curso 2022-23, los cursos que forman parte del itinerario Académico- Profesional son los siguientes: Primer cuatrimestre: FoCo - A...

		De forma más concreta y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 10/2022, de Garantía Integral de la Libertad Sexual se programan desde el área de Formación Permanente de la Universidad de Jaén en coordinación con el Vicerrectorado de Igual...

		Sobre el principio general de la TRANSVERSALIDAD en el sentido de que el abordaje de los temas debe llevarse a cabo desde los diferentes ámbitos del conocimiento y ciencias (psicología, trabajo social, ciencias jurídicas, educación, sanidad, etc..), s...

		En cuanto a las modalidades de cursos y sus características se propone la doble modalidad síncrona y asíncrona realizando una oferta doble:

		-       Un curso de 4 horas de duración con preferencia presencial que permitirá ahondar en los temas.

		-       Igualmente, y con el objeto de ofertar otro formato que esté disponible siempre a disposición del PDI y del PTGAS a través de la plataforma de enseñanzas, se ofertan cursos de una hora que irían desde cuestiones más generales hasta otras más e...

		1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2)
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		1.2.- Justificación del interés del título y contextualización

		1.3.- Objetivos formativos
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OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le 
permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos 
por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por 
el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, la Escuela Politécnica 
Superior de Jaén realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la 
disponibilidad de profesorado, de personal de administración de servicios y recursos 
técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y 
secuenciando las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo 
de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está 
integrado en un sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por 
ISO9001:2015. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


Por tanto, la Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los 
que dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los 
distintos centros universitarios se hace de forma general y centralizada.  


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por las relaciones 
de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral, que establecen respectivamente 
cuatro Servicios y dos Unidades de personal técnico responsables de las  tareas 
administrativas y de apoyo a la docencia. 


Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que 
afectan a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


‐ Secretaría centralizada (en los dos campus). 
‐ Títulos académicos oficiales. 
‐ Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en la tabla 6.4. 


 


Tabla 6.4. Personal Funcionario de Carrera (Servicio de Gestión Académica) 


Personal Funcionario de Carrera al 23 de mayo de 2024 
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Descripción Plaza 
Grupo Nº efectivos 


Campus Jaén 
Nº efectivos 


Campus Linares 
Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6  1 7 


Jefe de Planificación y Coordinación A1/A2 1 1 2 


Jefe de Secretaria A2/C1 5   5 


Responsable de Gestión A2/C1 12 3  15 


Puesto Base C1 6 1 7 


Total general 31 6 37 


  
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene 
la misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante 
una atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles 
servicios que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones 
económicas, sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus 
posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e 
internacional, su empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


‐ Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


‐ Gestión de actividades que favorezcan la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


‐ Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.5 y 6.6. 


 


 


 


Tabla 6.5. Personal Funcionario (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 
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Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión A2/C1 3   3 


Puesto Base A2 6   6 


Total general   12   12 


  
Tabla 6.6. Personal Laboral (Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante - Unidad de Empleabilidad) 


Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 3   3 


Total general   5   5 


 
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación  


El Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación, integrado en los Vicerrectorados 
con competencias en internacionalización, tiene la misión de fomentar entre la comunidad 
universitaria de la Universidad de Jaén su movilidad nacional e internacional y actividades 
de cooperación internacional y  voluntariado. 


Concretamente presta los siguientes servicios: 


‐ Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como 
en la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


‐ Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
‐ Gestión de actividades de voluntariado universitario. 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.7 y 6.8. 


 
 
 
 
Tabla 6.7. Personal Funcionario (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 1   1 
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Responsable de Gestión A2/C1 1   1 


Puesto Base A2 4   4 


Total general   7   7 


Tabla 6.8. Personal Laboral (Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación - Oficina de 
Proyectos Internacionales). 


Personal Laboral (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Titulado/a Superior I 2   2 


Titulado/a de Grado Medio II 1   1 


Total general   5   3 


Servicio de Gestión de las Enseñanzas 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


‐ Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


‐ Organización docente 
‐ Doctorado 
‐ Formación permanente 
‐ Docencia virtual 
‐ Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
‐ Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria, el Servicio está integrado por el personal 
mostrado en las tablas 6.9. 


 
 
 
 
 
 
Tabla 6.9. Personal Funcionario (Servicio de Gestión de las Enseñanzas) 


Personal Funcionario de Carrera (23 de mayo de 2024) 


Descripción Plaza Grupo Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares Total 


Jefe de Servicio A1 1   1 


Jefe de Sección A1/A2 6   6 


Jefe de Secretaría A2/C1 1   1 
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Responsable de Equipo A2/C1 5 1 6 


Responsable de Gestión A2/C1 40  4 44 


Puesto Base C1/C2 9   9 


Total general   62 5 67 


  


Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico 
Informático de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a 
otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, 
microinformática, comunicaciones…). 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de las personas con discapacidad 


La normativa básica nacional referente a la igualdad y la no discriminación puede encontrarse 
en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación que 
insta a reconocer “el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con 
independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o no 
de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, 
expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o predisposición 
genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social” (Sec. I. Pág. 9807). Asimismo, el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social tiene como 
objetivo garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio 
real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la 
comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, 
conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por España. 


En Andalucía, la actual política en materia de igualdad viene trazada por el Plan Estratégico 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2022-2028), publicado en BOJA el 11 de 
marzo de 2022, y que traza 5 ejes de actuación, los cuales que comprenden una doble 
perspectiva: por un lado la mirada transversal desde las pautas de buen gobierno de las 
entidades públicas a las que va dirigida el Plan y, por otro, la mirada específica hacia los 
lugares comunes en materia de igualdad. 
 
El III Plan de Acción Integral para las Personas con discapacidad en Andalucía tiene como 
finalidad la articulación de una estrategia integral de intervención orientada a generar los 
cambios necesarios para que las personas con discapacidad, hombres y mujeres, puedan 
acceder en igualdad de oportunidades a los derechos, bienes y recursos existentes para toda 
la ciudadanía, y hagan posible el avance progresivo en la consecución de una mayor 
autonomía en todos los ámbitos de su vida.  
 


C
SV


: 7
94


50
13


42
18


93
62


86
24


00
96


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-11589

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12632

https://www.juntadeandalucia.es/iam/files/PlanEstrategico/PEIMH_2022_2028.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/iam/files/PlanEstrategico/PEIMH_2022_2028.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2022-07/III%20Plan%20Integral%20Discapacidad%20Andaluc%C3%ADa_05.pdf
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Entre sus objetivos estratégicos, se pone énfasis en el ámbito universitario, plasmando la 
necesidad de incrementar la participación en la comunidad universitaria de las personas con 
discapacidad (estudiantado, personal docente investigador, personal de administración y 
servicios). Asimismo, establece como objetivo: Incrementar la accesibilidad universal en los 
edificios públicos utilizados por la Junta de Andalucía y por las entidades locales y en los 
edificios de viviendas, así como en los espacios y servicios públicos que se prestan a la 
ciudadanía. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Andalucía 2024-2027 
tiene como finalidad promover la inclusión social de las mujeres y niñas con discapacidad de 
forma que puedan acceder, en condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad 
universal a los derechos, bienes y recursos sociales 
 
El marco normativo actual de las enseñanzas universitarias viene establecido por la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). En ella se enmarca la 
construcción de una Universidad equitativa, lo que impregna el contenido de toda la ley. Así, 
se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la creación 
de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha salarial y de 
toda forma de acoso.  En materia de atención a la diversidad, el Artículo 43 establece las 
Unidades básicas identificando que las universidades contarán con unidades de igualdad y de 
diversidad, que se podrán constituir de forma conjunta o separada, de defensoría 
universitaria y de inspección de servicios, así como servicios de salud y acompañamiento 
psicológico y pedagógico y servicios de orientación profesional, dotados con recursos 
humanos y económicos suficientes. 
 
La Universidad de Jaén dispone de la Unidad de Igualdad y la Unidad de Diversidad en el 
Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social. La 
Unidad de Igualdad se encargada de asesorar, coordinar y evaluar la incorporación 
transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades y 
funciones de la universidad.  La Unidad de Diversidad se encarga de coordinar e incluir de 
manera transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y 
antidiscriminación en el conjunto de actividades y funciones de la universidad.  
 
A nivel de la Universidad de Jaén, se cuenta con el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 
(PEUJA3-25) así como el Plan Director de la Universidad de Jaén 2024/2025, que se plantean 
conjuntamente con el objetivo de servir de guía para afrontar los diversos retos y horizontes 
a conseguir durante el próximo período. Entre sus prioridades y objetivos se destaca en 
materia de igualdad el “OE6.1. Progresar hacia una universidad basada en la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres y en las políticas que favorezcan la conciliación, incorporando 
políticas de integración y respeto por la diversidad”, siendo por tanto necesario “continuar 
con el avance en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y en las políticas que 
favorezcan la conciliación, incorporando políticas de integración y respeto por la diversidad, 
extendiendo el liderazgo en este ámbito a la sociedad giennense (p.134)- 
 
Así mismo, en la normativa de la Universidad de Jaén, en sus Estatutos, se vela por la igualdad 
y la no discriminación por motivos de discapacidad. En concreto, se indica en su Artículo 132 
relativo a la Selección de personal, que ésta se efectuará con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) 
como la igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal para personas con discapacidad, para lo que dispone de un Servicio 
de Atención y Ayuda al Estudiante con atención a las Necesidades Específicas de Apoyo 
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Educativo (NEAE) integrado en el Vicerrectorado con competencias en Igualdad, Diversidad y 
Responsabilidad Social para atender a los miembros de la comunidad universitaria. 
 
De modo más reciente, en el marco legal, la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia 
universitaria establece un nuevo marco normativo para regular la convivencia universitaria, 
promoviendo una convivencia activa basada en la tolerancia, la libertad, la igualdad, el 
respeto a la diversidad y la resolución pacífica de los conflictos y poniendo el foco en las 
medidas de prevención y los procedimientos de mediación. 
 
Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la 
igualdad efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes 
categorías del personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de 
igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se 
recogen en el III Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Jaén 
(2021 – 2023). 
 
En materia de atención a las personas con discapacidad la Universidad de Jaén ha recibido 
numerosos reconocimientos:   


⎼ En 2024 la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE) ha concedido el Premio Sociedad Inclusiva 2024 en la categoría desarrollo 
educativo y profesional al proyecto ‘La formación docente y estudiantil para una 
educación inclusiva’, realizado por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Jaén, con la que se han implementado estrategias 
para que la inclusión realista, eficaz y efectiva del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, tanto el que cursa estudios en la Universidad 
actualmente como el que en el futuro atenderán en centros educativos. 


⎻ En 2023 la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta 
de Andalucía ha concedido el Premio Andalucía + Social, en la categoría de Juventud, 
al Programa UniverDI de la Universidad de Jaén, 'Educación inclusiva para jóvenes 
con discapacidad intelectual en la Universidad', por ofrecer a hombres y mujeres de 
entre 18 y 30 años, con discapacidad intelectual, trastorno del desarrollo y/o del 
espectro autista, la oportunidad de acceder a la universidad y estudiar un título propio 
denominado 'Certificado de Formación Universitaria en Personal de Apoyo a Empresa 
y Organizaciones'. Este programa desarrollado desde el año 2017, se inicia gracias a 
la colaboración de la Fundación ONCE, en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil 2014-2020 del Fondo Social Europeo. 


⎻ En 2022 el Programa UniverDI de la Universidad de Jaén fue galardonado con el 
segundo premio por el proyecto presentado ‘El Programa UniverDI de la Universidad 
de Jaén: Una educación inclusiva para personas con discapacidad intelectual’ en el 
marco del Concurso de ‘Fotografía e Inclusión’ organizado por la Red Española de 
Albergues Juveniles (REAJ)  


⎻ En 2019 la Universidad de Jaén ha obtenido un reconocimiento por parte de la 
Asociación ÁGORA de Altas Capacidades de la Provincia de Jaén, por el programa 
HYPATIA de atención al alumnado de altas capacidades, que viene desarrollándose en 
los últimos años a través del vicerrectorado con competencias en estudiantes. 


⎻ En 2014 la Universidad de Jaén ha sido seleccionada como "Organizacion Ability" por 
su compromiso con la inclusión de personas con discapacidad, en el apartado 
Orientación a Clientes. Más Información: Premios Telefónica Ability Awards. 
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⎻ En 2010 la Universidad de Jaén recibe el Premio Millenium Século XX-XXI de la 
Asociación Unidade Provincial de Parapléxicos de A Coruña.  


⎻ En 2008 la Unidad de Atención a Estudiantes con Discapacidad recibe el Premio 
Jóvenes 2007 (8ª Edición) del Instituto Andaluz de la Juventud.  


⎻ En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y 
Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su 
“Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de 
la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las 
barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de 
acceso.  


 
Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se 
publicaron en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad 
(publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004).  
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER EN INGENIERÍA 
MECATRÓNICA Y ROBÓTICA DE FECHA 03/04/2025 
 
 


 
 


Este informe se elabora como resumen de las modificaciones y subsanaciones 
realizadas para dar respuesta al informe provisional de evaluación para la solicitud 
para la verificación oficial del título oficial de Máster Universitario en Ingeniería 
Mecatrónica y Robótica por la Universidad de Jaén.  


Las modificaciones y subsanaciones indicadas han sido incorporadas en la propia 
memoria de solicitud conforme a las indicaciones de la propia ACCUA. 


Para facilitar la consulta del mismo, este documento se estructura conforme a los 
diferentes criterios de evaluación, y diferenciando entre las modificaciones y 
subsanaciones que deben ser corregidos y aquellos orientados a la propia corrección 
y/o mejora de la memoria final. En este sentido, se desea agradecer a la Comisión de 
Evaluación las recomendaciones y modificaciones señaladas, que sin duda, van a 
contribuir a la mejora de la misma. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable 
 


- Se deben reflejar de forma coherente en todos los apartados de la memoria 
los 12 créditos del ámbito de la Robótica. 
Se ha procedido a la revisión íntegra de la memoria, modificando los apartados 4 y 5 
de los anexos correspondientes en los que no se había actualizado correctamente la 
nueva información. 


 Se entiende que con esta modificación se da cumplimiento a la modificación 
solicitada, y que la denominación del título está conforme a las indicaciones de la Guía 
de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios 
Oficiales (Grado y Máster) publicada por la ACCUA. 


 
- Se debe, en toda la memoria incluir la denominación correcta del título, es 
decir, Ingeniería Mecatrónica y Robótica. 
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Se ha corregido la errata existente en la versión remitida de la memoria, y ahora 
consta la denominación correcta del título solicitado, entendiendo que la modificación 
solicitada ha sido cumplida. 
 
3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se debe corregir en todos los puntos que el reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional que debe figurar es de 9 ECTS. 
Se ha realizado la modificación correspondiente en la memoria a fin de que figure el 
valor correcto de ECTS objeto de reconocimiento por experiencia laboral o 
profesional, entendiendo que la modificación solicitada ha sido atendida. 
 
4. Planificación de las enseñanzas 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
- Se debe proporcionar una descripción más detallada de las diferentes 
actividades formativas, y además de forma concreta la relacionada con el 
trabajo autónomo del estudiante. 
A fin de proporcionar una información más adecuada de las actividades y 
metodologías docentes que se plantean en la titulación propuesta se ha incorporado 
el siguiente texto adicional en el cuerpo principal del documento de la Memoria RUCT. 


 


“El modelo de enseñanza-aprendizaje que se plantea en este título parte del 
paradigma del papel activo del estudiante contando, en todo momento, con el apoyo 
como guía y tutor del profesorado que participa en el mismo. Las características de 
esta titulación, en cuanto a su nivel de Máster Universitario, lo que implica un elevado 
grado de madurez del alumnado que desea cursarla, así como el ámbito de 
conocimiento en el que se desarrolla, con una orientación clara a la especialización 
dentro del mercado laboral, son factores que facilitan dicho esquema básico. 


En este sentido, se plantea un esquema de trabajo que debe asemejarse, sin olvidar 
la formación en un entorno académico, al propio de trabajo a nivel de las empresas 
del sector, con un mayor grado de dinamismo, fomentando la colaboración en equipo 
y con una mayor interrelación entre el profesorado y el alumnado dentro de lo que es 
un título presencial, con un papel del profesorado como tutor y orientador en la propia 
formación. Así se plantea como objetivo final el potenciar el aprendizaje creativo y 
fomentar que el alumnado analice sus propias ideas y la forma de llevarlas a cabo, 
como camino ideal para su propia formación y la mejora de la confianza en sus 
capacidades. 


El esquema de actividades y metodologías docentes parte de la clasificación que se 
ha realizado a nivel de la Universidad de Jaén para facilitar la gestión global de todas 
las titulaciones y se ha publicado en la web del Vicerrectorado de Enseñanzas 
Oficiales en su apartado de Calidad de las Enseñanzas: 
https://www.ujaen.es/gobierno/vicestudios/sites/gobierno_vicestudios/files/uploads/V
ICENS_Escrito%20ACCUA_compromiso%20UJAfirm.pdf  
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En este sentido, se plantean 4 tipos de actividades docentes, dos correspondientes a 
las actividades docentes presenciales en gran grupo (A1a) y pequeño grupo (A2a) y, 
por otro lado, las prácticas externas (A4a) y el trabajo fin de máster (A5a). Las 
metodologías correspondientes están directamente asociadas a dicho tipo de 
actividades, así, la docencia en gran grupo, irá asociado a la exposición de aspectos 
teóricos de la materia y de ejemplos generales y conferencias (M1a), mientras que la 
docencia en pequeño grupo, será dedicada al estudio de proyectos específicos y el 
desarrollo de prácticas de laboratorio (M2a), por otro lado, en el caso de las prácticas 
externas, se plantea una metodología basada en los estudios de 
procedimientos/casos en un escenario profesional (M4a), mientras que en el caso del 
Trabajo Fin de Máster viene asociada a la supervisión de trabajos dirigidos por parte 
del profesorado (M5a).  


Todas las actividades incluyen el correspondiente trabajo autónomo del alumnado, 
orientado al estudio de los contenidos teóricos y prácticos impartidos a fin de adquirir 
los conocimientos requeridos, incluyendo la revisión de la bibliografía recomendada, 
la realización de los trabajos y actividades prácticas planteados en las diferentes 
asignaturas, y la elaboración de los correspondientes informes técnicos y 
presentaciones”. 


  


Se entiende que esta información cubre la modificación solicitada a través del informe 
y que complementa la propia información de contenidos básicos de las diferentes 
materias establecida en el propio RD 822/2021 que, posteriormente, será desarrollada 
de forma específica para cada asignatura de la materia a través de las 
correspondientes guías docentes aprobadas en los diferentes órganos de gobierno 
de la Universidad de Jaén (Departamento, Junta de Escuela y Consejo de Gobierno) 
y publicadas en abierto en la correspondiente plataforma de la Universidad de Jaén. 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 


6. Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios, para el 
aprendizaje 


No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 


7. Criterio de Implantación 


No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


No se plantean modificaciones ni recomendaciones en este criterio. 
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